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San José de Cúcuta,   24 de Abril  de 2023 
 
 
Señor:  
JUEZ  CIVIL DEL CIRCUITO  - reparto 
DE CÚCUTA,  NORTE   SANTANDER 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA  
 
ACCIONANTE: MARIA FERNANDA MEZA BONILLA  
 

ACCIONADA:   

– COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC  

–SISTEMA DE APOYO PARA LA IGUALDAD, EL MERITO 

Y LA OPORTUNIDAD SIMO Y QUIEN HAGA SUS VECES 

DE REPRESENTANTE LEGAL 

– INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE 
LA EDUCACIÓN ICFES 

 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS: 

AL DEBIDO PROCESO, DEFECTO PROCEDIMENTAL POR 
EXCESO RITUAL MANIFIESTO, ACCESO A CARGOS Y 
FUNCIONES PÚBLICAS E IGUALDAD EN CONCURSO DE 
MÉRITOS, AL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURIDICA – TENER EN 
CUENTA  LAS CERTIFICACIONES DE TERMINACION DE  
CARRERA  UNIVERSITARIA SINO SEA GRADUADO IMPRESO EN 
LA CONVOCATORIA, PARA EL ASPIRANTE  EN CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS QUE REPOSEN EN LA RESPECTIVA 
ENTIDAD, DERECHO  A LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS EN 
LAS DIFERENTES  ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN POR 
MÉRITO EN EL DOCUMENTO ANEXO  MARCO DE LOS 
PROCESOS  DE SELECCIÓN Nos. 2150 A 2237 DE 2021, 2316 y 
2406 DE 2022 – DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES  BOGOTÁ, 
D.C.  mayo 2022, AL DERECHO: Frente a los documentos 
aportados se deben tener en cuenta dos momentos: 1).- Para el 
cumplimiento de los requisitos mínimos, únicamente se tendrán 
en cuenta los títulos y certificaciones de experiencia obtenidos y 
cargados en el aplicativo SIMO hasta el último día habilitado para 
la recepción de documentos. No obstante, se precisa que para el 
cumplimiento del Requisito Mínimo se toma como fecha valida de 
los títulos y/o experiencia, la obtenida hasta el último día hábil de 
la etapa de inscripción. 2). Para la prueba de valoración de 
antecedentes, se tendrán en cuenta los certificados de formación 
y experiencia obtenidos, y cargados en el aplicativo SIMO hasta el 
último día habilitado para la recepción de documentos”. AL 
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DERECHO A LA  CONFIANZA LEGITIMA y SEGURIDAD 
JURIDICA,DEBIDO PROCESO, BUENA FE  ENTRE OTROS. 
 

 MARIA FERNANDA MEZA BONILLA, mujer mayor de edad y 

vecina del Municipio de Villa del Rosario, Norte de Santander, 

identificada con la cédula de ciudadanía número C.C. 

1.090.409.822 expedida en Cúcuta, Norte de Santander,  recurro 

al despacho, en mi nombre propio   para presentar 

respetuosamente DEMANDA   DE ACCIÓN DE TUTELA EN 

CONTRA DE: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

CNSC EN BOGOTA Y/O QUIENES HAGAN SUS VECES AL 

MOMENTO DE NOTIFICARSE, SISTEMA DE APOYO PARA LA 

IGUALDAD, EL MERITO Y LA OPORTUNIDAD SIMO Y EL 

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA 

EDUCACIÓN ICFES, POR VIOLACIÓN  A LOS  DERECHOS: AL 

DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO Y 

ACCESO A CARGOS PUBLICOS POR CONCURSO DE 

MÉRITOS, ENTRE OTROS.  

.PRENTENCIONES  DE LA ACCION DE TUTELA 

 

PRIMERO: Que mediante Sentencia de Acción de Tutela se protejan mis 

derechos violados por COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL – CNSC Y/O QUIENES HAGAN SUS VECES AL 

MOMENTO DE NOTIFICARSE, SISTEMA DE APOYO PARA LA 

IGUALDAD, EL MERITO Y LA OPORTUNIDAD SIMO Y QUIEN 

HAGA SUS VECES DE REPRESENTANTE LEGAL Y EL 

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA 

EDUCACIÓN ICFES, como son: debido proceso, a la 

igualdad, al trabajo y al acceso a cargos públicos por 

concurso de méritos previstos en la Constitución 

Nacional en su Preámbulo y en los artículos 13, 29, 25, 

40, 83, 86, 228 y 230- Entre Otros. 
 

SEGUNDO: Que mediante Sentencia de Acción de Tutela, se 
ordene al ENTE ACCIONADO  a la COMISION NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL, SISTEMA DE APOYO PARA LA 
IGUALDAD, EL MERITO Y LA OPORTUNIDAD SIMO Y 
QUIEN HAGA SUS VECES DE REPRESENTANTE LEGAL 
Y EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION 
DE LA EDUCACIÓN ICFES, - tener como válidos los 
certificados ENTRE ELLOS EL DE TERMINACIÓN DE 
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MATERIAS y documentos aportados para acreditar la 
experiencia profesional relacionada con el cargo, toda vez 
que cumplen con las exigencias publicadas en el ANEXO 
POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS CODICIONES 
ESPECIFICAS DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN POR MÉRITO EN EL MARCO 
DE LOS PROCESO DE SELECCIÓN Nos 2150 A 2237 DE 
2021, 2316 Y 2406 DE 2022 – DIRECTIVOS DOCENTES Y 
DOCENTES dentro del numeral 4 (4.3), inicialmente dentro 
del concurso de méritos para proveer el empleo en virtud de 
la prevalencia del derecho sustancial frente a lo formal, en tal 
virtud continuar con las diferentes etapas del proceso. 
 
TERCERO:Que mediante Sentencia de Acción de Tutela, se ordene 

al ENTE  ACCIONADO pronunciarse de fondo dentro del 
improrrogable termino de 48 horas de manera clara, precisa y 
concisa,sobre la inclusión de la CERTIFICACION DE TERMINACIÓN 
DE MATERIAS en Licenciatura en inglés como lengua extranjera, 
REQUISITO MINIMOS  QUE SE  ACREDITO, CON LA INSCRIPCION  
ATRAVES DE LA PLATAFORMA SIMO ANTES DEL CIERRE EL 24  
DE JUNIO  2022, LO CUAL RESULTA VALIDA  LA CERTIFICACIÓN  
DE TERMINACION DE MATERIA REPITO Y LOS DEMAS 
DOCUMENTOS  DE ACREDITACION DE  LOS REQUISITOS 
MINIMOS, establecidos en el Manual de Funciones, Requisitos y 
Competencias, con base en el cual se realiza este proceso de 
selección, trascritos en la correspondiente OPEC, cargados en la 
plataforma SIMO antes de la fecha establecida para el concurso. 
 

CUARTO: Que mediante sentencia  de Acción de  Tutela se 

orden a los accionados dentro del improrrogable termino de 48 
horas restablecer mi derecho de  aspirante porque en su 
momento  cumplía cabalmente  todos los requisistos minimos 
que se requerían  para el cargo DOCENTE DE AULA a proveer.  
 

 HECHOS.  

PRIMERO: Me inscribí en la convocatoria de concurso de méritos de 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC PROCESO 

DE SELECCIÓN POR MÉRITO EN EL MARCO DE LOS 

PROCESOS  DE SELECCIÓN NOS. 2150 A 2237 DE 2021, 2316 Y 

2406 DE 2022 – DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES. 

SEGUNDO: Realice los pagos de derechos de inscripción para dicho 

proceso mencionado anteriormente y cargue la documentación 

requerida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC 

basándome en los requisitos exigidos según ANEXO POR EL CUAL 
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SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS 

DIFERENTES ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN POR 

MÉRITO EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN 

Nos. 2150 A 2237 DE 2021, 2316 y 2406 DE 2022 – DIRECTIVOS 

DOCENTES Y DOCENTES, publicado en la página Web de la 

Comision Nacional del Servicio Civil, para el PROCESO DE 

SELECCIÓN POR MÉRITO EN EL MARCO DE LOS PROCESOS  

DE SELECCIÓN Nos. 2150 A 2237 DE 2021, 2316 y 2406 DE 2022 

– DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES en las fechas 

establecidas por este acto administrativo entre las accionadas y LA 

UNIVERSIDAD LIBRE. 

Dicha documentación era: 

 Cedula de ciudadanía. 

 Diploma, Actas de grado de estudios primarios y secundarios. 

 Certificado de terminación de materias de mi carrera profesional 
(ya que a la fecha no se habia hecho el acto protocolario de 
graduación por parte de la universidad y no tenía aun mi titulo de 
profesional). Dicho certificado contiene la información de 
acuerdo a las especificaciones que se exigían en el  ANEXO 
POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES 
ESPECÍFICAS DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN POR MÉRITO EN EL MARCO DE LOS 
PROCESOS DE SELECCIÓN Nos. 2150 A 2237 DE 2021, 2316 
y 2406 DE 2022 – DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES. 

 Documentos de validación de experiencia laboral. 

 Demás documetnación requerida para el proceso. 

 Una vez recibi mi titulo profesional lo cargue el la plataforma 
SIMO SISTEMA DE APOYO PARA LA IGUALDAD, EL MERITO 
Y LA OPORTUNIDAD 
 

 Como corolario de lo anterior y en el caso concreto es que se me 
tenga en cuenta el Certificado de Terminación de Materias que 
en termino cargue en la plataforma SIMO. Cosa diferente que en 
respuesta a la Petición no quieran aceptar la certificación 
mencionada pero que hago si en el documento ANEXO POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS 
DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN POR MÉRITO EN EL MARCO DE LOS 
PROCESOS DE SELECCIÓN Nos. 2150 A 2237 DE 2021, 2316 
y 2406 DE 2022 – DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES 
esta claro que en su momento era el titulo profesional o la 
certificación de terminación de materias,cosa diferente que se 
venga decir ahora que después de la presentación del examen y 
verificación de requisitos minimos resultan no teniéndome en 
cuenta dicha certificación de terminación de materias, lo que me 
están violando derechos fundamentales ya mencionados, porque 
exhorto a la agencia judicial cognocente que se detenga a hacer 
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una análisis minusioso de los requisitos exigidos que se 
cargaron en la plataforma SIMO y que ahora en las resultas me 
rechazan la certificación de terminación de materias y por ende 
me quitaron la posibilidad de avanzar a obtener el empleo en el 
concurso de meritos propuesto. 

 
TERCERO: Me presente a la prueba escrita (Pruebas de Aptitudes y 
Competencias Básicas, las Prueba de Conocimientos Específicos y 
Pedagógicos y Pruebas Psicotécnicas, en el marco del Proceso de 
Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 -Directivos 
Docentes y Docentes) el día 25 de septiembre del 2022, en la 
Ciudad de Cucuta, Departamento Norte de Santander. Lugar de 
presentación de la prueba:   UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 
FACULTAD DE SALUD Dirección:   CALLE 6 N 11E 123 BARRIO 
LOS ACACIOS Bloque:   FACULTAD DE SALUD Salón: PISO 2 
SALON FS 204 Sede:   Norte de Santander-Cucuta-UNIVERSIDAD 
DE PAMPLONA FACULTAD DE SALUD-CALLE 6 N 11E 123 
BARRIO LOS ACACIOS-FACULTAD DE SALUD-PISO 2 SALON FS 
204. 

CUARTO: El día 04 de Noviembre del 2022 se realizó la publicación 

de resultados en la plataforma SIMO SISTEMA DE APOYO PARA 

LA IGUALDAD, EL MERITO Y LA OPORTUNIDAD, obteniendo un 

resultado que se divide de la siguiente manera:  

 Prueba de Aptitudes y Competencias Básicas, Docentes de aula: 
66.41. 

 Prueba Psicotécnica - Docentes de aula: 79.54. 
 

Debido a que obtuve un puntaje igual o superior al minimo aprobatorio 
en la prueba eliminatoria continuaba en el proceso de selección; 
siempre en mi obrar en esta prueba es la transparencia y la buena fe, 
por lo que también espero o espere que de parte tanto de los 
accionados como de la Universidad que adelanto el proceso de 
selección debía obrar de la misma razón porque donde queda la 
confianza de un proceso mas aún de maestros.  
 
QUINTO: Para el 19 de abril del año 2023 recibi la noticaficacion en la 
plataforma SIMO SISTEMA DE APOYO PARA LA IGUALDAD, EL 
MERITO Y LA OPORTUNIDAD, que NO CONTINUABA EN 
CONCURSO debido a que no cumplia a cabalidad la verificación de 
Requisitos Mínimos, por no haber aportado la documentación que el 
PROCESO DE SELECCIÓN POR MÉRITO EN EL MARCO DE LOS 
PROCESOS  DE SELECCIÓN Nos. 2150 A 2237 DE 2021, 2316 y 
2406 DE 2022 – DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES requiere; lo 
cual no es cierto ya que en su momento cargue en la plataforma SIMO 
el CERTIFICADO DE TERMINACION DE MATERIAS el cual era 
valido según ANEXO POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS 
CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN POR MÉRITO EN EL MARCO DE LOS 
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PROCESOS DE SELECCIÓN Nos. 2150 A 2237 DE 2021, 2316 y 
2406 DE 2022 – DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES; que 
desconozco ahora cual es el interés que ronda a la Universidad Libre y 
el ICFES que descaradamente me descalifican mi actitud profesional 
plasmado en una certificación que me dio la Universidad Abierta y a 
Distancia UNAD, tal y como se muestra a continuación: 
 

 
 
SEXTO: La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, 
SISTEMA DE APOYO PARA LA IGUALDAD, EL MERITO Y LA 
OPORTUNIDAD SIMO Y EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACION DE LA EDUCACIÓN ICFES, incurren en incongruencia, 
ya que se expuso en su momento el ANEXO POR EL CUAL SE 
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ESTABLECEN LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS 
DIFERENTES ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN POR 
MÉRITO EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN Nos. 
2150 A 2237 DE 2021, 2316 y 2406 DE 2022 – DIRECTIVOS 
DOCENTES Y DOCENTES, en su numeral 4 subdivisión 4.3 (páginas 
22 y 23) lo siguiente: 
 
4.3. DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

MÍNIMOS. 

Los documentos que se deben adjuntar escaneados en SIMO, tanto 

para la Verificación de los Requisitos Mínimos como para la prueba de 

Valoración de Antecedentes, son los siguientes: 

1) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras u otro documento 

de identificación con fotografía y número de cédula. 

2) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, o certificación de 

terminación de materias de la respectiva institución universitaria, 

conforme a los requisitos de estudio exigidos en el Proceso de 

Selección para ejercer el empleo al cual aspira, o la Tarjeta 

Profesional. Los títulos obtenidos en el extranjero deben ir 

acompañados de la respectiva convalidación del Ministerio de 

Educación Nacional, conforme lo establece los artículos 2.4.6.3.3 y 

2.4.6.3.5 del Decreto 1075 de 2015. 

4) Certificación(es) de los programas de Educación Continua en temas 

relacionados con la formación pedagógica, didáctica o de gestión 

educativa y con intensidades mayores a 100 horas o 4 créditos 

académicos, debidamente organizadas en el orden cronológico de la 

más reciente a la más antigua. No serán consideradas las 

certificaciones para estos tipos de formación que tengan fecha de 

realización de más de cinco (5) años, contados retroactivamente a 

partir de la fecha de la actualización de documentos. 

5) Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad 

competente de la respectiva institución pública o privada, ordenadas 

cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 

Estos documentos deberán contener como mínimo, las 

especificaciones previstas en el presente Anexo. 

6) Los demás documentos que permitan la verificación del 

cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo de la OPEC para el 

cual se inscribe el aspirante y aquellos que considere deben ser 

tenidos en cuenta para la prueba de Valoración de Antecedentes. 

El cargue de los documentos es una obligación en cabeza del 

aspirante y se efectuará únicamente a través del SIMO. La información 

cargada en el aplicativo para efectos de la Verificación de Requisitos 

Mínimos y la prueba de Valoración de Antecedentes podrá ser 
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modificada hasta antes del cierre de la etapa de inscripciones, o en las 

fechas establecidas para el cargue y actualización de documentos que 

señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma 

física o por medios distintos a SIMO, o los que sean adjuntados o 

cargados con posterioridad al último día habilitado para la “recepción 

de documentos”, no serán objeto de análisis. Cuando el aspirante no 

presente la documentación que acredite los requisitos mínimos de que 

trata este numeral, se entenderá que desiste de participar en el 

proceso de selección y, por tanto, quedará excluido del mismo, sin que 

por ello pueda alegar derecho alguno. 

NOTA: Los aspirantes varones que queden en lista de elegibles y sean 

nombrados en estricto orden de mérito en los empleos vacantes objeto 

del presente proceso, al momento de tomar posesión del empleo 

deberán acreditar su situación militar, de acuerdo con lo establecido 

en el inciso segundo del artículo 20 de la Ley 1780 del 02 de mayo de 

2016. 

 
Tal y como se muestra en el documento original: 
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SEPTIMO: El 30 de Marzo del 2023 interpuse un DERECHO DE 
PETICIÓN ante La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 
CNSC, SISTEMA DE APOYO PARA LA IGUALDAD, EL MERITO Y LA 
OPORTUNIDAD SIMO Y EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACION DE LA EDUCACIÓN ICFES por la ponderación 
obtenida en la verificación de requisitos minimos, exigiendo la validez 
del CERTIFICADO DE TERMINACIÓN DE MATERIAS cargado en la 
plataforma SIMO en las fechas establecidas y bajo las 
especificaciones que dicho certificado exigia. 
OCTAVO: La respuesta a mi derecho de petición fue negativa 
argumentando que cargue en la pataforma SIMO mi titulo profesional 
en una fecha fuera de la establecida, SIN TENER EN CUENTA QUE 
HABIA CARGADO EL CERTIFICADO DE TERMINACIÓN DE 
MATERIAS, tal y como se muestra a continuación: 
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NOVENO: Si se observa la incongruencia que tiene la directora 
general de convocatoria directivos docentes y docentes es tangencial 
en el sentido que ellos mismos alegan que yo presente fue el titulo 
profesional fuera de la fecha establecida, lo cual es cierto, pero OJO 
mi pretención es que se tenga en cuenta LA CERTIFICACIÓN DE 
TERMINACIÓN DE MATERIAS cargada en la plataforma SIMO en el 
tiempo que establecio el ICFES, la UNIVERSIDAD LIBRE, LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la plataforma SIMO. 
Aquí es donde me violan los derechos fundamentales que estoy 
reclamando porque no me valen dicha certificación dada por la 
Universidad Abierta y a Distancia UNAD y se reafirman los accionados 
que no presente la documentación requerida habiendo cargado el 
CERTIFICADO DE TERMINACIÓN DE MATERIAS, por lo que invito 
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con todo respeto en aras de la TRANSPARENCIA EN ESTE 
PROCESO al Juez cognoscente que se detenga a analizar mi 
inconformidad. 
 
  
DECIMO: La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, 
SISTEMA DE APOYO PARA LA IGUALDAD, EL MERITO Y LA 
OPORTUNIDAD SIMO Y EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACION DE LA EDUCACIÓN ICFES, incurre en violación a los 
derechos fundamentales: AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, 
AL TRABAJO Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS POR 
CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
A continuación, señor Juez señalo de manera puntual las causales de 
exclusión de mi nombre en la continuidad del Proceso de Ingreso ya 
cuando había presentado el examen obteniendo el resultado minimo 
de aprobación y cargado en la plataforma SIMO SISTEMA DE APOYO 
PARA LA IGUALDAD, EL MERITO Y LA OPORTUNIDAD la 
documentación exigida para el PROCESO DE SELECCIÓN POR 
MÉRITO EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN Nos. 
2150 A 2237 DE 2021, 2316 y 2406 DE 2022 – DIRECTIVOS 
DOCENTES Y DOCENTES, la cual según la COMISION NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL, SISTEMA DE APOYO PARA LA IGUALDAD, 
EL MERITO Y LA OPORTUNIDAD SIMO Y EL INSTITUTO 
COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACIÓN ICFES 
no cumple a cabalidad, por haber cargado en la plataforma SIMO un 
CERTIFICADO DE TERMINACIÓN DE MATERIAS expedido por la 
universidad Abierta y a Distancia UNAD cuando la misma plataforma 
establecio que de no tener el titulo profesional seria la Certificacion de 
terminación de materias y eso fue lo que cargue en la plataforma 
teniendo las especificaciones exigidas en el ANEXO POR EL CUAL 
SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS 
DIFERENTES ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN POR 
MÉRITO EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN Nos. 
2150 A 2237 DE 2021, 2316 y 2406 DE 2022 – DIRECTIVOS 
DOCENTES Y DOCENTES. 

 
DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA. Demando 
la protección de mis derechos fundamentales al debido 
proceso, a la igualdad, al trabajo y al acceso a cargos 
públicos por concurso de méritos. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento esta acción en el artículo 86 de la constitución política y 
sus decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. Igualmente, en el 
artículo 8 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el 
artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el 
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artículo 25 de la Convención Americana de los Derechos Humanos. 1. 
SUSTENTO DE LEY. LEY 909 DE 2004. ARTÍCULO 2°. PRINCIPIOS 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 1. La función pública se desarrolla 
teniendo en cuenta los principios constitucionales de igualdad, mérito, 
moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad 
y publicidad. 2. El criterio de mérito, de las calidades personales y de 
la capacidad profesional, son los elementos sustantivos de los 
procesos de selección del personal que integra la función pública. 
Tales criterios se podrán ajustar a los empleos públicos de libre 
nombramiento y remoción, de acuerdo con lo previsto en la presente 
ley. 3. Esta ley se orienta al logro de la satisfacción de los intereses 
generales y de la efectiva prestación del servicio, de lo que derivan 
tres criterios básicos: a. La profesionalización de los recursos 
humanos al servicio de la Administración Pública que busca la 
consolidación del principio de mérito y la calidad en la prestación del 
servicio público a los ciudadanos; b. La flexibilidad en la organización y 
gestión de la función pública para adecuarse a las necesidades 
cambiantes de la sociedad, flexibilidad que ha de entenderse sin 
detrimento de la estabilidad de que trata el artículo 27 de la presente 
ley; c. La responsabilidad de los servidores públicos por el trabajo 
desarrollado, que se concretará a través de los instrumentos de 
evaluación del desempeño y de los acuerdos de gestión; d. 
Capacitación para aumentar los niveles de eficacia. ARTÍCULO 27. 
CARRERA ADMINISTRATIVA. La carrera administrativa es un 
sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto 
garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer; 
estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al 
servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará 
exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin 
discriminación alguna. ARTÍCULO 28. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN 
EL INGRESO Y EL ASCENSO A LOS EMPLEOS PÚBLICOS DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA. La ejecución de los procesos de 
selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera 
administrativa, se desarrollará de acuerdo con los siguientes 
principios: a. Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de 
carrera administrativa, el ascenso y la permanencia en los mismos 
estarán determinados por la demostración permanente de las 
calidades académicas, la experiencia y las competencias requeridas 
para el desempeño de los empleos; b. Libre concurrencia e igualdad 
en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los requisitos 
determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos 
sin discriminación de ninguna índole; c. Publicidad. Se entiende por 
esta la difusión efectiva de las convocatorias en condiciones que 
permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales; 
d. Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el 
escogimiento de los jurados y órganos técnicos encargados de la 
selección; e. Especialización de los órganos técnicos encargados de 



18 

 

ejecutar los procesos de selección; f. Garantía de imparcialidad de los 
órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los procedimientos 
de selección y, en especial, de cada uno de los miembros 
responsables de ejecutarlos; g. Confiabilidad y validez de los 
instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de 
los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera; h. Eficacia 
en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los 
candidatos seleccionados al perfil del empleo; i. Eficiencia en los 
procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada una 
de las garantías que han de rodear al proceso de selección. 2. 
JURISPRUDENCIA. 2.1. Procedencia de la acción de tutela para 
controvertir decisiones adoptadas en el marco de un Concurso 
Público. El CONSEJO DE ESTADO CP: LUIS RAFAEL VERGARA 
QUINTERO el 24 de febrero 2014 con radicado 
08001233300020130035001, se manifestó respecto de la Procedencia 
de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas en el 
marco de un Concurso Público, así: “El artículo 86 de la Constitución 
Política de 1991, establece la posibilidad del ejercicio de la acción de 
tutela para reclamar ante los jueces, mediante un procedimiento 
preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos 
fundamentales en los casos en que estos resultaren vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública 
siempre y cuando el afectado, conforme lo establece el artículo 6° del 
Decreto 2591 de 1991, no disponga de otro medio de defensa judicial, 
a menos que la referida acción se utilice como mecanismo transitorio 
en aras de evitar un perjuicio irremediable. En materia de concursos 
públicos, si bien en principio podría sostenerse que los afectados por 
una presunta vulneración de sus derechos fundamentales pueden 
controvertir las decisiones tomadas por la administración - las cuales 
están contenidas en actos administrativos de carácter general o de 
carácter particular -, mediante las acciones señaladas en el Código 
Contencioso Administrativo, se ha estimado que estas vías judiciales 
no son siempre idóneas y eficaces para restaurar los derechos 
fundamentales conculcados. Al respecto, en la sentencia T-256/95 
(MP Antonio Barrera Carbonen), decisión reiterada en numerosos 
fallos posteriores, sostuvo: "La provisión de empleos públicos a través 
de la figura del concurso, obedece a la satisfacción de los altos 
intereses públicos y sociales del Estado, en cuanto garantiza un 
derecho fundamental como es el acceso a la función pública, realiza el 
principio de igualdad de tratamiento y de oportunidades de quienes 
aspiran a los cargos públicos en razón del mérito y la calidad y 
constituye un factor de moralidad, eficiencia e imparcialidad en el 
ejercicio de la función administrativa. Por lo tanto, la oportuna 
provisión de los empleos, con arreglo al cumplimiento estricto de las 
reglas del concurso y el reconocimiento efectivo de las calidades y el 
mérito de los concursantes asegura el buen servicio administrativo y 
demanda, cuando se presenten controversias entre la administración y 
los participantes en el concurso, de decisiones rápidas que garanticen 
en forma oportuna la efectividad de sus derechos, más aún cuando se 
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trata de amparar los que tienen e/ carácter de fundamentales". De otro 
lado, el reiterado criterio de la Sala apunta a que tratándose de 
acciones de tutela en las que se invoque la vulneración de derechos 
fundamentales al interior de un concurso de méritos en desarrollo, su 
procedencia es viable a pesar de la existencia de otros medios de 
defensa judicial, teniendo en cuenta la agilidad con que se desarrollan 
sus etapas, frente a las cuales el medio principal de protección 
dispuesto por el ordenamiento jurídico no garantiza la inmediatez de 
las medidas que llegaren a necesitarse para conjurar el eventual daño 
ocasionado a los intereses de quien acude en tutela, si llegare a 
demostrarse la violación de los derechos reclamados. VIABILIDAD DE 
LA ACCIÓN DE TUTELA CUANDO SE VIOLENTA EL MERITO 
COMO MODO PARA ACCEDER AL CARGO PUBLICO. En cuanto a 
la naturaleza de la acción que interpongo, ésta la consagra el artículo 
86 de la carta Política como un mecanismo de defensa excepcional 
que tiene toda persona contra acciones u omisiones de cualquier 
autoridad pública, o de los particulares en los casos establecidos en la 
ley que quebrante o amenace vulnerar derechos constitucionales 
fundamentales. Respecto a la procedencia de la Acción de Tutela para 
la protección de los derechos fundamentales dentro de los concursos 
de mérito, la Corte Constitucional se ha manifestado en diversas 
oportunidades como en la sentencia T-604/13 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES AL ACCESO AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 
PUBLICA - procedencia de la Acción de tutela para la protección. Esta 
corporación ha determinarlo que las acciones contencioso 
administrativas no protegen en igual grado que la tutela, los derechos 
fundamentales amenazados o vulnerados en los procesos de 
vinculación de servidores públicos, cuando ello se hará, por concurso 
de méritos, ya que la mayoría de veces debido a la congestión del 
aparato jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la 
prolongación de la vulneración en el tiempo. Concurso de méritos 
Potestad del juez de tutela cuando evidencia irregularidades y 
vulneración del Debido proceso en el trámite del concurso. Una de las 
consecuencias que tiene la consagración expresa del Debido Proceso 
como un derecho de rango fundamental, es que todas las personas 
pueden acudir a la acción de tutela con el fin de que el juez 
constitucional conozca de la presunta vulneración, y de ser necesario 
ordene las medidas necesarias para garantizar su protección 
inmediata. Entre las prevenciones que debe adoptar el juez de tutela 
cuando evidencia la transgresión de una garantía constitucional, está 
la de dictar una sentencia en la cual se restablezca el derecho. Por su 
parte la Sentencia T-569 de 2011 expresa: "Es deber del juez de tutela 
examinar si la controversia puesta a su consideración (i) puede ser 
ventilada a través de otros mecanismos judiciales y (ii) si a pesar de 
existir formalmente, aquellos son o no son suficientes para proveer 
una respuesta material y efectiva a la disputa puesta a su 
consideración". VIOLACIÓN AL DERECHO ACCESO A CARGOS 
PÚBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS. La idoneidad de la 
tutela cuando en el marco de un concurso de méritos, se busca 
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proteger el derecho al acceso a cargos públicos, fue analizada en la 
sentencia T-112A de 2014: "En relación con los concursos de méritos 
para acceder a cargos de carrera, en numerosos pronunciamientos, 
esa corporación ha reivindicado la pertenencia de la acción de tutela 
pese a la existencia de la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativa, que no 
ofrece la suficiente solidez para proteger en toda su dimensión los 
derechos a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a los 
cargos públicos. En algunas ocasiones los medios ordinarios no 
resultan idóneos para lograr la protección de los derechos de las 
personas que han participado en concursos para acceder a cargos de 
carrera" 2.2. Derecho al Debido Proceso. Este es una institución 
importantísima dentro del derecho moderno, ya que contiene las 
garantías necesarias para el derecho procesal. Se trata de un derecho 
fundamental reconocido en el derecho colombiano y en la mayoría de 
constituciones modernas. En la Constitución el artículo 29 enuncia la 
institución del debido proceso que reza dentro de sus líneas lo 
siguiente: El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a 
las leyes preexistentes al acto que se le imputa. El derecho a obtener 
acceso a la justicia. Derecho a la independencia del Juez. Derecho a 
la igualdad entre las partes intervinientes en el proceso. Derecho a un 
Juez imparcial. Derecho a un Juez predeterminado por la ley. La 
favorabilidad en la pena. Derecho a la defensa. Derecho a presentar 
pruebas. El debido proceso además es considerado un principio 
jurídico procesal según el cual toda persona tiene derecho a ciertas 
garantías mínimas, tendientes a asegurar un resultado justo y 
equitativo dentro del proceso, y a permitirle tener oportunidad de ser 
oído y hacer valer sus pretensiones frente al juez. De esta forma, el 
Debido Proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y se 
expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe 
respetarse un marco normativo mínimo en pro de la búsqueda de 
justicia social. El derecho al debido proceso entraña el servicio del 
Estado a través de su administración, remitiendo adicionalmente al 
artículo 229 de la misma Carta Política donde describe que cuando un 
funcionario omite o extralimita sus poderes dentro de un trámite 
administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales del 
proceso, sino que igualmente comporta una vulneración del derecho 
de acceso a la administración de justicia, del cual son titulares todas 
las personas naturales y jurídicas, que en calidad de administrados. Es 
importante que se respete el procedimiento requerido para la 
aplicación del acto administrativo, permitiendo un equilibrio en las 
relaciones que se establecen entre la administración y los particulares, 
en aras de garantizar decisiones de conformidad con el ordenamiento 
jurídico por parte de la administración. El debido proceso debe velar 
por un procedimiento en el que se dé continuamente el derecho de 
defensa y de contradicción de todas aquellas personas que puedan 
resultar afectadas con la decisión administrativa De esta forma, el 
debido proceso en materia administrativa busca en su realización 
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obtener una actuación administrativa justa sin lesionar a determinado 
particular. Se busca también un equilibrio permanente en las 
relaciones surgidas del proceso y procedimiento administrativo, frente 
al derecho substancial y a los derechos fundamentales de las 
personas y la comunidad en general. Es así como la reiterada 
jurisprudencia trata sobre el tema: "La garantía del debido proceso, 
plasmada en la Constitución colombiana como derecho fundamental 
de aplicación inmediata (artículo 85) y consignada, entre otras, en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 (artículos 10 y 
11), en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre proclamada el mismo año (artículo XXVI) y en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa 
Rica, 1969, Artículos 8 y 9), no consiste solamente en las posibilidades 
de defensa o en la oportunidad para interponer recursos, como parece 
entenderlo el juzgado de primera instancia, sino que exige, además, 
como lo expresa el artículo 29 de la Carta, el ajuste a las normas 
preexistentes al acto que se imputa; la competencia de la autoridad 
judicial o administrativa que orienta el proceso; la aplicación del 
principio de favorabilidad en materia penal; el derecho a una 
resolución que defina las cuestiones jurídicas planteadas sin 
dilaciones injustificadas; la ocasión de presentar pruebas y de 
controvertir las que se alleguen en contra y, desde luego, la plena 
observancia de las formas propias de cada proceso según sus 
características" "El derecho al debido proceso es el conjunto de 
garantías que buscan asegurar a los interesados que han acudido a la 
administración pública o ante los jueces, una recta y cumplida decisión 
sobre sus derechos. El incumplimiento de las normas legales que 
rigen cada proceso administrativo o judicial genera una violación y un 
desconocimiento del mismo." (C-339 de 1996). "El debido proceso 
constituye una garantía infranqueable para todo acto en el que se 
pretenda - legítimamente- imponer sanciones, cargas o castigos. 
Constituye un límite al abuso del poder de sancionar y con mayor 
razón, se considera un principio rector de la actuación administrativa 
del Estado y no sólo una obligación exigida a los juicios criminales.” "El 
debido proceso comprende un conjunto de principios, tales como el de 
legalidad, el del juez natural, el de favorabilidad en materia penal, el de 
presunción de inocencia y el derecho de defensa, los cuales 
constituyen verdaderos derechos fundamentales". "El debido proceso 
constituye un derecho fundamental de obligatorio cumplimiento para 
las actuaciones tanto judiciales como administrativas, para la defensa 
de los derechos de los ciudadanos, razón por la cual deben ser 
respetadas las formas propias del respectivo proceso. Lo anterior 
garantiza la transparencia de las actuaciones de las autoridades 
públicas y el agotamiento de las etapas previamente determinadas por 
el ordenamiento jurídico. Por ello los ciudadanos sin distinción alguna, 
deben gozar del máximo de garantías jurídicas en relación con las 
actuaciones administrativas y judiciales encaminadas a la observancia 
del debido proceso." (T- 078 de 1998). "La importancia del debido 
proceso se liga a la búsqueda del orden justo. No es solamente poner 
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en movimiento mecánico las reglas de procedimiento y así lo insinuó 
Lhering. Con este método se estaría dentro del proceso legal pero lo 
protegible mediante tutela es más que eso, es el proceso justo, para lo 
cual hay que respetar los principios procesales de publicidad, 
inmediatez, libre apreciación de la prueba, y, lo más importante: el 
derecho mismo. El debido proceso que se ampara con la tutela está 
ligado a las normas básicas constitucionales tendientes al orden justo 
(para ello nada más necesario que el respeto a los derechos 
fundamentales); ello implica asegurar que los poderes públicos 
constituidos sujeten sus actos (sentencias, actos administrativos) no 
solamente a las normas orgánicas constitucionales sino a los valores, 
principios y derechos y este sería el objeto de la jurisdicción 
constitucional en tratándose de la tutela". (T- 280 de 1998). 2.3. 
Igualdad. En diversas sentencias donde la Corte Constitucional ha 
determinado que la igualdad es un concepto multidimensional pues es 
reconocido como un principio, un derecho fundamental y una garantía. 
De esta manera, la igualdad puede entenderse a partir de tres 
dimensiones: i) formal, lo que implica que la legalidad debe ser 
aplicada en condiciones de igualdad a todos los sujetos contra quienes 
se dirige; y, ii) material, en el sentido garantizar la paridad de 
oportunidades entre los individuos; y, iii) la prohibición de 
discriminación que implica que el Estado y los particulares no puedan 
aplicar un trato diferente a partir de criterios sospechosos construidos 
con fundamento en razones de sexo, raza, origen étnico, identidad de 
género, religión y opinión política, entre otras. 2.4. Principio de 
legalidad administrativa. Sentencia C-710/01. El principio 
constitucional de la legalidad tiene una doble condición de un lado es 
el principio rector del ejercicio del poder y del otro, es el principio rector 
del derecho sancionador. Como principio rector del ejercicio del poder 
se entiende que no existe facultad, función o acto que puedan 
desarrollar los servidores públicos que no esté prescrito, definido o 
establecido en forma expresa, clara y precisa en la ley. Este principio 
exige que todos los funcionarios del Estado actúen siempre 
sujetándose al ordenamiento jurídico que establece la Constitución y lo 
desarrollan las demás reglas jurídicas. Sentencia C-412/15. El 
principio de legalidad exige que dentro del procedimiento 
administrativo sancionatorio la falta o conducta reprochable se 
encuentre tipificada en la norma -lex scripta- con anterioridad a los 
hechos materia de la investigación-lex previa. En materia de derecho 
sancionatorio el principio de legalidad comprende una doble garantía, 
a saber: material, que se refiere a la predeterminación normativa de 
las conductas infractoras y las sanciones; y, formal, relacionada con la 
exigencia de que estas deben estar contenidas en una norma con 
rango de ley, la cual podrá hacer remisión a un reglamento, siempre y 
cuando en la ley queden determinados los elementos estructurales de 
la conducta antijurídica. Esto se desprende del contenido dispositivo 
del inciso 2° del artículo 29 de la Constitución Política que establece el 
principio de legalidad, al disponer que “nadie podrá ser juzgado sino 
conforme a las leyes preexistentes al acto que se imputa (…)”, es 
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decir, que no existe pena o sanción si no hay ley que determine la 
legalidad de dicha actuación, ya sea por acción u omisión. Sentencia 
00128 de 2016 Consejo de Estado. Uno de los elementos definitorios 
del Estado moderno es la sujeción de sus autoridades al principio de 
legalidad. La idea de que el ejercicio del poder no puede corresponder 
a la voluntad particular de una persona, sino que debe obedecer al 
cumplimiento de normas previamente dictadas por los órganos de 
representación popular, es un componente axiológico de la 
Constitución Política de 1991, en la cual se define expresamente a 
Colombia como un Estado social de derecho (artículo 1) basado en el 
respeto de las libertades públicas y la defensa del interés general 
(artículo 2). Esta declaración de principios a favor del respeto por la 
legalidad se refleja directamente en varias otras disposiciones 
constitucionales según las cuales (i) los servidores públicos son 
responsables por infringir la Constitución y las leyes y por omisión o 
extralimitación de funciones (artículo 6); (ii) ninguna autoridad del 
Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuye la 
Constitución y la ley (artículo 121); y (iii) no habrá empleo público que 
no tenga funciones detalladas en la ley o el reglamento. (…) De este 
modo, el principio constitucional de legalidad exige que la actuación de 
las diferentes autoridades públicas tenga una cobertura normativa 
suficiente o, lo que es lo mismo, esté basada en una norma habilitante 
de competencia, que confiera el poder suficiente para adoptar una 
determinada decisión. Como señala García de Enterría, en virtud del 
principio de legalidad el ordenamiento jurídico “otorga facultades de 
actuación, definiendo cuidadosamente sus límites”, de modo que 
“habilita a la Administración para su acción confiriéndole al efecto 
poderes jurídicos”. (…) Precisamente, al no ser la competencia un 
elemento accidental o superfluo de los actos administrativos, su 
inobservancia afecta la validez de la decisión y en ese sentido 
constituye causal de nulidad de los actos administrativos (artículo 137 
CPACA). Por tanto, para resolver el asunto consultado será necesario 
tener en cuenta que la competencia administrativa debe ser expresa y 
suficiente en sus diferentes componentes -funcional, territorial y 
temporal-, que las autoridades no pueden auto-atribuírsela y que 
tampoco les será lícito asumir aquella que corresponda a otra entidad. 
Como se ha visto, una decisión adoptada sin competencia atenta 
directamente contra el principio constitucional de legalidad y permite 
activar los mecanismos existentes para su expulsión del ordenamiento 
jurídico. 2.5. Exceso ritual manifiesto. Sentencia 00537 de 2018 
Consejo de Estado. La Corte Constitucional ha definido el defecto 
procedimental por exceso ritual manifiesto como aquel que se 
presenta cuando “un funcionario utiliza o concibe los procedimientos 
como un obstáculo para la eficacia del derecho sustancial y por esta 
vía, sus actuaciones devienen en una denegación de justicia. 
(Sentencia T-024 del 17 de enero de 2017). 2.6. Prevalencia del 
derecho sustancial frente a lo formal. Por su parte, el artículo 228 de la 
Constitución Política consagra el principio de prevalencia del derecho 
sustancial sobre el formal, que propende porque las normas 
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procesales sean el medio que permita concretar o efectivizar los 
derechos sustanciales de los ciudadanos. 2.7. Principio de 
transparencia en el concurso de méritos. Sentencia C-878/08: "[...] el 
principio de transparencia de la actividad administrativa se empaña si 
en contravía de las legítimas expectativas del aspirante, su posición en 
el concurso se modifica durante su desarrollo; el principio de 
publicidad (art. 209 C.P.) se afecta si las reglas y condiciones 
pactadas del concurso se modifican sin el consentimiento de quien 
desde el comienzo se sujetó a ellas; los principios de moralidad e 
imparcialidad (ídem) de la función administrativa se desvanecen por la 
inevitable sospecha de que un cambio sobreviniente en las reglas de 
juego no podría estar motivado más que en el interés de favorecer a 
uno de los concursantes; el principio de confianza legítima es 
violentado si el aspirante no puede descansar en la convicción de que 
la autoridad se acogerá a las reglas que ella misma se comprometió a 
respetar; se vulnera el principio de la buena fe (art. 83 C.P.) si la 
autoridad irrespeta el pacto que suscribió con el particular al diseñar 
las condiciones en que habría de calificarlo; el orden justo, fin 
constitutivo del Estado (art. 22 C.P.), se vulnera si la autoridad 
desconoce el código de comportamiento implícito en las condiciones 
de participación del concurso, y, en fin, distintos principios de 
raigambre constitucional como la igualdad, la dignidad humana, el 
trabajo, etc., se ven comprometidos cuando la autoridad competente 
transforma las condiciones y requisitos de participación y calificación 
de un concurso de estas características. Adicionalmente, el derecho 
que todo ciudadano tiene al acceso a cargos públicos, consagrado en 
el artículo 40 constitucional, se ve vulnerado si durante el trámite de un 
concurso abierto, en el que debe operar el principio de transparencia, 
se modifican las condiciones de acceso y evaluación..."  
 

PRUEBAS 
 
Respetuosamente me permito acompañar los siguientes documentos 
a fin de que obren como prueba en el trámite de la presente actuación 
constitucional:  

1. Fotcopia de  la cedula. 
2. Certificado de Terminación de Materias expedido por la 

Universidad Abierta y a Distancia UNAD. 
3. Derecho de Petición. 
4. La respuesta negativa de la CNSC.  
5. Documentos relacionados de la plataforma SIMO. 

 
COMPETENCIA. 

 
Es usted, señor(a) Juez, competente en primera instancia, para 
conocer del asunto, por la naturaleza de los hechos, por tener 
jurisdicción en el domicilio del Accionante y de conformidad con lo 
dispuesto en el decreto 1382 de 2000 y el artículo 1 del Decreto 1983 
de 2017: "Artículo 10. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1. Del Decreto 
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1069 de 2015. Modificase el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 
2015, el cual quedará así: "Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción 
de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 
de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces 
con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que 
motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus 
efectos, conforme a las siguientes reglas: (…) 2. Las acciones de 
tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 
entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su 
conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con 
igual categoría.” 
 

JURAMENTO. 
 
Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he 
interpuesto otra acción de Tutela por los mismos hechos y derechos 
aquí relacionados, ni contra la misma autoridad.  
 

ANEXOS. 
 

6. Fotcopia de  la cedula. 
7. Certificado de Terminación de Materias expedido por la 

Universidad Abierta y a Distancia UNAD. 
8. Derecho de Petición. 
9. La respuesta negativa de la CNSC.  
10. Documentos relacionados de la plataforma SIMO. 

 
NOTIFICACIONES. 

 

ACCIONADOS:   

 COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

Sede Administrativa Cra. 16 #96-64, Bogotá BOGOTA  D.C.  

dirección electrónica: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

TELEFONOS: Conmutador: (+57) 601 3259700 

Linea Nacional 01900 3311011 

 SISTEMA DE APOYO PARA LA IGUALDAD, EL 
MERITO Y LA OPORTUNIDAD SIMO  

Sede Administrativa Cra. 16 #96-64, Bogotá D.C. 

dirección electrónica: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

TELEFONOS: Conmutador: (+57) 601 3259700 

Linea Nacional 01900 3311011 

  EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACION DE LA EDUCACIÓN ICFES 
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Sede Administrativa Edificio Elemento, Ac. 26 #69-76, Bogotá D.C. 

dirección electrónica: notificacionesjudiciales@icfes.gov.co  

TELEFONOS: (601) 4841460 

  

La ACCIONANTE.  
MARIA FERNANDA MEZA BONILLA 
Dirección: Avenida 1 # 12-30 Casa A5 Villas de la Pradera, Villa del 
Rosario Norte de Santander. 
Celular:311 5714708 
DIRECCIÓN  ELECTRONICA: marialola2472@gmail.com  
 
 

Del señor juez  

 

Respetuosamente, 

 

 
MARIA FERNANDA MEZA BONILLA  

CC  No  1090409822  Expedida en Cúcuta, Norte de Santander  
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PREÁMBULO 

El presente Anexo, hace parte integral de los Acuerdos del Proceso de Selección para Directivos 
Docentes y Docentes, contiene las especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en 
tales Acuerdos para participar en este proceso. Los aspectos normativos que rigen cada una de 
sus etapas pueden ser consultados en el respectivo Acuerdo. 

1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES. 

1.1.  CONDICIONES PREVIAS AL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. 

Los aspirantes a participar en el presente proceso de selección deben tener en cuenta las 
siguientes consideraciones, antes de iniciar su trámite de inscripción: 

a) Es de su exclusiva responsabilidad consultar en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito 
y la Oportunidad, en adelante SIMO, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante 
CNSC, las vacantes a proveer mediante este concurso de méritos, a partir de la fecha de 
entrada en vigencia de la Etapa de Divulgación de la respectiva Oferta Pública de Empleos de 
Carrera, en adelante OPEC (artículo 8° del Acuerdo del Proceso de Selección). 

b) Las correspondientes inscripciones se deberán realizar en las fechas establecidas por la 
CNSC, únicamente de manera virtual a través del sistema SIMO, disponible en la página web 
www.cnsc.gov.co.  

c) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 
proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisitos generales de 
participación en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del 
Proceso de Selección. 

d) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo 
usuario que se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha 
de nacimiento, sexo y tipo, número y estado del documento de identificación) con la 
Registraduría Nacional del Estado Civil o, si se trata de un usuario ya registrado, que debe 
autovalidar tales datos con dicha entidad mediante el servicio web que para este fin disponga la 
CNSC en SIMO (botón en el Perfil del Ciudadano, en la opción del menú “Datos Básicos”) y que, 
una vez validados, estos datos no podrán ser modificados por el ciudadano, ii) que no se podrá 
registrar nadie que no se encuentre en las bases de datos de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, iii) que el medio de divulgación e información oficial para este proceso de selección, 
es la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá consultarla 
permanentemente, iv) que la CNSC le podrá comunicar la información relacionada con este 
proceso de selección al correo electrónico personal que obligatoriamente debe registrar en dicho 
aplicativo (evitando registrar correos institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 2.4.1.1.6. del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015 subrogado por el artículo 1° 
del Decreto 915 de 2016, v) realizar en SIMO las reclamaciones e interponer los recursos que 
procedan en las diferentes etapas de este proceso de selección, en los términos del Decreto 
Ley 760 de 2005 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen y vi) que la CNSC 
realice en SIMO la comunicación y notificación de las situaciones o actuaciones administrativas 
que se generen en desarrollo de este proceso de selección, de conformidad con las 
disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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e) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el 
concurso de méritos. Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas a aplicar serán el 
único medio para determinar el mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado 
en el Acuerdo del Proceso de Selección. 

f) Durante el presente proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva 
responsabilidad, actualizar en SIMO datos personales como: ciudad de residencia, dirección y 
número de teléfono. Los datos relacionados con nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo, 
tipo, número y estado del documento de identificación y correo electrónico registrado en su 
inscripción, son inmodificables directamente por el aspirante y solamente se actualizarán previa 
solicitud del mismo adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 

g) El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos 
básicos en SIMO, a fin de establecer los mecanismos necesarios para que pueda presentar las 
pruebas y acceder a las mismas cuando a ello hubiere lugar. 

NOTA 1: Durante el proceso de selección los aspirantes podrán bajo su exclusiva responsabilidad, 
solicitar a la CNSC la modificación del correo electrónico y número de cédula registrados en su 
inscripción, adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 

NOTA 2: De conformidad con lo señalado en el parágrafo del artículo 2.4.1.7.2.7 del Decreto 1075 
de 2015, adicionado transitoriamente por el Decreto 574 de 2022, los aspirantes únicamente podrán 
inscribirse a un (1) cargo de los ofertados dentro de la convocatoria perteneciente al Sistema 
Especial de Carrera Docente.  

1.2. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN. 

Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar el siguiente 
procedimiento en el SIMO, y es responsable de cumplirlo a cabalidad, siguiendo las instrucciones 
señaladas en el “Manual de Usuario - Módulo Ciudadano - SIMO” y publicado en la página web 
www.cnsc.gov.co en el enlace SIMO y en el menú “Información y Capacitación”, opción “Tutoriales 
y Videos”: 

1.2.1. Registro en el SIMO. 

El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, 
debe hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en 
cada uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el 
registro en el SIMO se realiza por una única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de 
nacimiento, sexo, tipo, número y estado del documento de identificación son validados con la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Una vez registrado, debe ingresar a la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario 
y contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
Formación académica, Experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales 
le servirán para la Verificación de los Requisitos Mínimos, en adelante VRM, y para la Prueba de 
Valoración de Antecedentes, en el presente proceso de selección. Cada documento cargado en 
SIMO no debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en formato PDF. 

El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO, con el fin de establecer e implementar los mecanismos necesarios para que pueda presentar 

about:blank
http://www.cnsc.gov.co/
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las pruebas escritas previstas en este proceso de selección y acceder a las mismas cuando a ello 
hubiere lugar. 

1.2.2. Consulta de OPEC. 

El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos de carrera ofertados 

en la presente convocatoria, y verificar en cuales cumple con los requisitos mínimos exigidos para 

su desempeño, los cuales se encuentran definidos en el Manual de Funciones, Requisitos y 

Competencias para los cargos de directivos docentes y docentes del sistema especial de Carrera 

Docente, adoptado por el Ministerio de Educación Nacional – MEN, mediante la Resolución No. 3842 

del 18 de marzo de 2022 o la norma que la modifique, aclare o sustituya. 

Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección, el aspirante no 
debe inscribirse. 

1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar. 

El aspirante debe escoger el empleo para el cual va a concursar en el presente Proceso de 
Selección, teniendo en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo vacante en el 
marco de los Procesos de Selección Nos. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 – Directivos 
Docentes y Docentes, ofertados en zonas rurales y no rurales, cumpliendo con los requisitos 
mínimos exigidos para el desempeño del mismo. Lo anterior, por cuanto la aplicación de las pruebas 
escritas para todos los empleos ofertados en el mismo se realizará en la misma fecha y a la misma 
hora. 

Una vez haya decidido el empleo de su preferencia, debe seleccionarlo en SIMO y realizar la 
confirmación de selección del empleo. 

Hasta el último día de la etapa de “actualización de documentos” el aspirante podrá actualizar, 
modificar, suprimir o reemplazar la información y/o documentos que ingresó o adjuntó cuando se 
registró en SIMO, con excepción del correo electrónico y la cédula de ciudadanía. 

Los aspirantes únicamente podrán inscribirse a uno (1) de los empleos de los ofertados dentro de 
la convocatoria perteneciente al Sistema Especial de Carrera Docente, atendiendo para ello lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 2.4.1.7.2.7 del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015 
del Sector Educación. 

1.2.4. Validación de la información registrada. 

SIMO mostrará los datos básicos, documentos de formación, experiencia y otros documentos que 
el aspirante tiene registrados en el Sistema. El aspirante debe validar que dicha información es 
pertinente, correcta y se encuentra actualizada. 

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en el SIMO, sean legibles, correspondan 
con los requisitos del empleo y que la información que suministra coincida con los documentos 
cargados. 
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Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el numeral 2.4 del presente Anexo, la ciudad de 
presentación de las pruebas escritas a aplicar en este proceso de selección, listado de lugares 
igualmente habilitado en SIMO. 
 

1.2.5. Pago de derechos de participación. 

El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de participación solamente para el empleo por 
el cual va concursar en el presente proceso de selección. Efectuado el pago no habrá lugar a la 
devolución del dinero, circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante. 

El pago de los Derechos de participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga 
la CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales o a través de 
los corresponsales bancarios que establezca dicho banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar 
la confirmación de los datos de inscripción al empleo de interés del aspirante, así: 

a) Si el aspirante va a realizar el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 
emergente con el listado de los bancos disponibles para usar esta alternativa. Una vez 
realizada la transacción, SIMO le enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del 
pago. En consideración a que la plataforma PSE puede demorar varios minutos u horas para 
reportar dicho pago en SIMO, los aspirantes deben realizar este pago con la suficiente 
antelación para evitar que el mismo no quede registrado en SIMO al cierre de la Etapa de 
Inscripciones.  

b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un 
recibo que debe ser en impresión laser o de alta resolución, con el cual deberá realizar el pago 
en cualquiera de las sucursales del banco, por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse 
el plazo para las inscripciones, dado que, en esta modalidad de pago, el banco puede tomar 
hasta dos (2) días hábiles para reportar dicho pago en SIMO.  

Nota: Para la realización del pago a través de corresponsal bancario, se empleará el mismo 
procedimiento establecido por la opción de pago por ventanilla. 

El aspirante debe tener en cuenta que solamente con el pago no queda inscrito. Debe continuar 
con el procedimiento de formalizar la inscripción. 

1.2.6. Formalización de la Inscripción. 

Una vez realizado el pago de los Derechos de participación para el empleo seleccionado y 
confirmado dicho pago por el banco en el sistema SIMO (confirmación que para el pago online por 
PSE puede demorar varios minutos u horas y para el pago por ventanilla en el banco puede 
demorar hasta dos días hábiles), el aspirante puede, con ese pago, hasta el último día de la etapa 
de inscripciones, cambiar de empleo, cuantas veces lo requiera, siempre y cuando el nuevo empleo 
seleccionado corresponda al mismo proceso de selección y no haya formalizado su inscripción, 
solo se puede hacer en estado preinscrito con pago.  

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten 
acreditar el cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, documentos 
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que van a ser tenidos en cuenta para la etapa VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes en 
el presente proceso de selección. 

Hasta el último día de la inscripción el aspirante podrá anexar y/o actualizar documentos en el 
SIMO. Sin embargo, para la etapa de verificación de requisitos mínimos y la prueba de valoración 
de antecedentes, se hará hasta la fecha que indique la CNSC, que será posterior a la firmeza de 
los resultados de la prueba de Aptitudes y Competencias Básicas y la Psicotécnica. 
 
Realizada esta verificación, debe proceder a formalizar su inscripción, seleccionando en el sistema 
la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO generará una Constancia de Inscripción, en la cual el aspirante 
encontrará la información correspondiente a sus datos personales, datos del empleo para el cual 
formalizó su inscripción, ID de inscripción y resumen de los documentos cargados en el sistema. 
Esta información podrá ser consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar con su 
usuario y contraseña. 

Se aclara que, si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE y la transacción es exitosa, 
la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de inmediato, pero si escoge la opción de pago por 
ventanilla en el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará aproximadamente dos (2) días 
hábiles después de realizar el pago. 

Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el sistema para participar en 
el presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre 
de la Etapa de Inscripciones, siguiendo esta ruta en SIMO: Panel de control -> Mis Empleos -> 
Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva 
Constancia de Inscripción con las actualizaciones realizadas. 

Frente a los documentos aportados se deben tener en cuenta dos momentos: 

1. Para el cumplimiento de los requisitos mínimos, únicamente se tendrán en cuenta los 
títulos y certificaciones de experiencia obtenidos y cargados en el aplicativo SIMO hasta el 
último día habilitado para la recepción de documentos. No obstante, se precisa que para el 
cumplimiento del Requisito Mínimo se toma como fecha valida de los títulos y/o experiencia, 
la obtenida hasta el último día hábil de la etapa de inscripción. 

 
2. Para la prueba de valoración de antecedentes, se tendrán en cuenta los certificados de 

formación y experiencia obtenidos, y cargados en el aplicativo SIMO hasta el último día 
habilitado para la recepción de documentos. 

Si al finalizar la Etapa de Inscripciones, el aspirante pagó el Derecho de Participación para algún 
empleo y no formalizó la inscripción, el sistema automáticamente realizará su inscripción a tal 
empleo. Si el aspirante pagó los Derechos de Participación para más de un empleo y no formalizó 
su inscripción, será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados 
al momento le serán asociados a dicha inscripción. 

Los aspirantes inscritos podrán consultar en el sistema SIMO, con su usuario y contraseña, la 
cantidad total de inscritos para el empleo por el cual concursa. 
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2. PRUEBAS ESCRITAS A APLICAR 

Las pruebas escritas a aplicar en los Procesos de Selección Nos. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 
2406 de 2022 – Directivos Docentes y Docentes , dependerán de la caracterización de los empleos 
en vacancia definitiva ofertados, entre zonas Rurales y No Rurales.  

A los aspirantes que se hayan inscrito a una de las vacantes caracterizadas como No Rurales, se 
les aplicarán las siguientes pruebas escritas: 

a. La prueba de aptitudes y competencias básicas  
b. La prueba psicotécnica 

A los aspirantes que se hayan inscrito a una de las vacantes caracterizadas como Rurales, se les 
aplicarán las siguientes pruebas escritas: 

a. La prueba de conocimientos específicos y pedagógicos  
b. La prueba psicotécnica 

 
2.1. PRUEBAS ESCRITAS PARA EMPLEOS UBICADOS EN ZONAS NO RURALES 
 
Las pruebas de aptitudes y competencias básicas y la prueba psicotécnica, tienen elementos 

cognitivos, actitudinales y procedimentales, que pueden ser evaluadas mediante pruebas y/o 

instrumentos construidos para tal fin. 

2.1.1. Prueba de aptitudes y competencias básicas.  

 
Tiene por objeto valorar los niveles de conocimientos de la disciplina, habilidades, destrezas, 
aptitudes que demuestren los aspirantes del concurso público de méritos y estará orientada a la 
aplicación de saberes adquiridos para ejercer debidamente el cargo de Directivos Docentes y 
Docentes, y contendrá, como mínimo los siguientes componentes: 

1. Lectura crítica. 
2. Razonamiento cuantitativo. 
3. Valoración de competencias blandas como liderazgo, ética, trabajo en equipo y ciudadanía. 
4. Conocimientos disciplinares de la formación requerida para el cargo, y las competencias 

pedagógicas para evaluar, formar y enseñar. 
 
Así mismo, en cumplimiento del artículo 2 de la Resolución No. 3842 de 2022 o la norma que la 
modifique, aclare o sustituya, el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los cargos 
de Directivos Docentes y Docentes del Sistema Especial de Carrera Docente, será un insumo para 
el diseño de las pruebas que se apliquen en el desarrollo de los procesos de selección. 

2.1.2. Prueba Psicotécnica.  

Valora las actitudes, habilidades, motivaciones e intereses profesionales de los aspirantes en la 
realización directa de los procesos pedagógicos o de gestión institucional y frente a las funciones del 
cargo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4, 5 y 6 del Decreto Ley 1278 de 2002 y las 
fijadas en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias de que trata la Resolución No. 3842 
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del 18 de marzo de 2022 o la norma que la modifique, aclare o sustituya, expedida por el Ministerio 
de Educación Nacional. 
 
2.2. PRUEBAS ESCRITAS PARA EMPLEOS UBICADOS EN ZONAS RURALES 
 
Esta prueba, que tiene por objeto valorar los niveles de conocimientos, habilidades, destrezas y 
actitudes que demuestren los aspirantes, estará orientada a la aplicación de los saberes adquiridos 
para ejercer debidamente el cargo. 
 
Estas se clasificarán por tipo de cargo, como se desarrolla a continuación: 
 

2.2.1. Prueba de conocimientos específicos y pedagógicos para empleos de directivos 
docentes de Rector y Director Rural  

La prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es la única prueba del concurso de zonas 
rurales que tiene un carácter eliminatorio y clasificatorio, su calificación mínima aprobatoria es de 
setenta puntos de cien (70/100) para los directivos docentes. La ponderación de esta prueba dentro 
del concurso de méritos será del 55%. 

Esta prueba, que tiene por objeto valorar los niveles de conocimientos, habilidades, destrezas y 
actitudes que demuestren los aspirantes, estará orientada a la aplicación de los saberes adquiridos 
para ejercer debidamente el cargo de directivo docente y tendrá los siguientes componentes: 

1. Lectura crítica: Evalúa la capacidad para comprender textos, así como para emplear de forma 
adecuada las reglas del lenguaje escrito con el fin de comunicar ideas. El peso porcentual de este 
componente dentro de la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es del 20%. 
 

2. Razonamiento cuantitativo: Evalúa la capacidad y habilidad para el manejo de las cantidades y 
los números en diferentes situaciones. Se valora la aplicación inductiva y deductiva de principios 
básicos de las matemáticas para resolver situaciones que exigen que el individuo utilice los 
números en sus diferentes representaciones. El peso porcentual de   este componente dentro de 
la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es del 20%. 
 

3. Gestión directiva, administrativa y financiera: Tiene por objeto evaluar las competencias 
funcionales del directivo docente para establecer los lineamientos que orientan las acciones del 
establecimiento educativo; favorecer la participación y toma de decisiones en el establecimiento; 
generar un ambiente sano y agradable para los estudiantes; coordinar y aunar esfuerzos entre el 
establecimiento y el sector productivo; y asegurar la adecuada gestión organización y 
administración de los recursos del Establecimiento Educativo en correspondencia con los 
principios que rigen la administración pública El peso porcentual de este componente dentro de 
la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es del 30%. 
 

4. Gestión académica: Tiene por objeto evaluar las competencias funcionales del directivo docente 
para liderar, gerenciar y orientar los procesos pedagógicos que se dan al interior del 
establecimiento educativo. El peso porcentual dentro de la prueba de conocimientos específicos 
y pedagógicos es del 30% 
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2.2.2. Prueba psicotécnica para empleos de directivos docentes de Rector y Director Rural  

Esta prueba, que tiene carácter clasificatorio, valorará las actitudes, habilidades, motivaciones e 
intereses profesionales de los aspirantes en la realización directa de los procesos pedagógicos o de 
gestión institucional, así como en relación con las funciones del cargo, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 4 y 6 del Decreto Ley 1278 de 2002. La ponderación de esta prueba dentro del 
concurso de méritos será del 15%. 

 

2.2.3. Prueba de conocimientos específicos y pedagógicos para el empleo directivo 
docente Coordinador  

La prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es la única prueba del concurso que tiene un 
carácter eliminatorio y clasificatorio, su calificación mínima aprobatoria es de setenta puntos de cien 
(70/100) para los directivos docentes coordinadores. La ponderación de esta prueba dentro del 
concurso de méritos será del 55%. 

Esta prueba, que tiene por objeto valorar los niveles de conocimientos, habilidades, destrezas y 
actitudes que demuestren los aspirantes, estará orientada a la aplicación de los saberes adquiridos 
para ejercer debidamente el cargo de directivo docente coordinador y tendrá los siguientes 
componentes.: 

1. Lectura crítica: Evalúa la capacidad para comprender textos, así como para emplear de forma 
adecuada las reglas del lenguaje escrito con el fin de comunicar ideas. El peso porcentual de este 
componente dentro de la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es del 20%. 
 

2. Razonamiento cuantitativo: Evalúa la capacidad y habilidad para el manejo de las cantidades y 
los números en diferentes situaciones. Se valora la aplicación inductiva y deductiva de principios 
básicos de las matemáticas para resolver situaciones que exigen que el individuo utilice los 
números en sus diferentes representaciones. El peso porcentual de este componente dentro de 
la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es del 20%. 
 

3. Gestión directiva, administrativa y financiera: Tiene por objeto evaluar las competencias 
funcionales del directivo docente para establecer los lineamientos que orientan las acciones del 
establecimiento educativo; favorecer la participación y toma de decisiones en el establecimiento; 
generar un ambiente sano y agradable para los estudiantes; coordinar y aunar esfuerzos entre el 
establecimiento y el sector productivo; y asegurar la adecuada gestión organización y 
administración de los recursos del Establecimiento Educativo en correspondencia con los 
principios que rigen la administración pública. El peso porcentual de este componente dentro de 
la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es del 20%.  
 

4. Gestión académica: Tiene por objeto evaluar las competencias funcionales del directivo docente 
para liderar, gerenciar y orientar los procesos pedagógicos que se dan al interior del 
establecimiento educativo. El peso porcentual dentro de la prueba de conocimientos específicos 
y pedagógicos es del 40%. 
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2.2.4. Prueba psicotécnica para el empleo directivo docente Coordinador 
 

Esta prueba, que tiene carácter clasificatorio, valorará las actitudes, habilidades, motivaciones e 
intereses profesionales de los aspirantes en la realización directa de los procesos pedagógicos o de 
gestión institucional, así como en relación con las funciones del cargo, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 4 y 6 del Decreto Ley 1278 de 2002. La ponderación de esta prueba dentro del 
concurso de méritos será del 15%. 
 

2.2.5. Prueba de conocimientos específicos y pedagógicos para empleos de Docentes  

La prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es la única prueba del concurso que tiene un 
carácter eliminatorio y clasificatorio, su calificación mínima aprobatoria es de sesenta puntos de cien 
(60/100) para los docentes. La ponderación de esta prueba dentro del concurso de méritos será del 
70%.   

Esta prueba, que tiene por objeto valorar los niveles de conocimientos, habilidades, destrezas y 
actitudes que demuestren los aspirantes, estará orientada a la aplicación de los saberes adquiridos 
para ejercer debidamente el cargo de docente y tendrá los siguientes componentes: 

1. Lectura crítica: Evalúa la capacidad para comprender textos, así como para emplear de forma 
adecuada las reglas del lenguaje escrito con el fin de comunicar ideas. El peso porcentual de este 
componente dentro de la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es del 20%. 
 

2. Razonamiento cuantitativo: Evalúa la capacidad y habilidad para el manejo de las cantidades y 
los números en diferentes situaciones. Se valora la aplicación inductiva y deductiva de principios 
básicos de las matemáticas para resolver situaciones que exigen que el individuo utilice los 
números en sus diferentes representaciones. El peso porcentual de este componente dentro de 
la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es del 20%. 
 

3. Conocimientos específicos: Evalúa las competencias relacionadas con el área de 
conocimientos específicos según el cargo docente. El peso porcentual de este componente dentro 
de la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos es del 40%. 
 

4. Conocimientos pedagógicos: Evalúa la capacidad del docente de establecer relaciones 
formativas, comprensivas y efectivas con los saberes que enseña y aprende, con las acciones 
desarrolladas en su práctica educativa y consigo mismo en su calidad de docente. El peso 
porcentual de este componente dentro de la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos 
será del 20%. 

 
2.2.6. Prueba psicotécnica para empleos de Docentes  

Esta prueba, que tiene carácter clasificatorio, valorará las actitudes, habilidades, motivaciones e 
intereses profesionales de los aspirantes en la realización directa de los procesos pedagógicos o de 
gestión institucional, así como en relación con las funciones del cargo, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 4 y 5 del Decreto Ley 1278 de 2002. La ponderación de esta prueba dentro del 
concurso de méritos será del 10%. 
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NOTA: Es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes consideraciones: 

✓ Las pruebas escritas se aplicarán en una misma sesión y en un único día, en la ciudad de 
presentación seleccionada al momento de realizar la inscripción, de conformidad con las 
ciudades propuestas para la aplicación de estas pruebas. 

✓ Todos los aspirantes inscritos serán citados a los sitios de aplicación, en la fecha y hora que 
informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de la aplicación de las 
mismas, a través del sitio web www.cnsc.gov.co enlace: SIMO. 

✓ Los aspirantes que no superen el mínimo aprobatorio de las pruebas con carácter 
eliminatorio, en virtud de lo previsto en el artículo 13º de los Acuerdos del Proceso de 
Selección, no continuarán en este. 

✓ La prueba Psicotécnica y demás pruebas de carácter clasificatorio, se calificarán en una 

escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales. 
 

2.3. CITACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS 

La CNSC y/o el ICFES, o en su defecto la institución de educación que se contrate para el desarrollo 
del proceso de selección, informarán a través del sitio web www.cnsc.gov.co, la fecha a partir de la 
cual los aspirantes inscritos deben ingresar con su usuario y contraseña al aplicativo SIMO, para 
consultar la fecha, hora y lugar de presentación de las pruebas, con una antelación mínima de diez 
(10) días calendario. 

 
2.4. CIUDADES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS Y LA PRUEBA DE 

ENTREVISTA.  

La aplicación de las pruebas escritas discriminadas en el numeral 2 del presente Anexo, al igual que 
la prueba de entrevista, se llevará a cabo en las siguientes ciudades/distritos/municipios: 

 

Departamento Ciudad / Municipio / Distrito 

Amazonas Leticia 

Antioquia 

Medellín 

Apartadó 

Rionegro 

Turbo 

Arauca Arauca 

Atlántico Barranquilla 

Bogotá, D.C. Bogotá D.C 

Bolívar 
Magangué 

Cartagena de Indias 

Sogamoso 

Duitama 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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Departamento Ciudad / Municipio / Distrito 

Boyacá 
Tunja 

Caldas Manizales 

Caquetá Florencia 

Casanare 

Yopal 

Villanueva 

Paz de Ariporo 

Cauca Popayán 

Cesar 
Valledupar 

Aguachica 

Chocó Quibdó 

Córdoba 

Montería 

Sahagún 

Santa Cruz de Lorica 

Cundinamarca 

Girardot 

Zipaquirá 

Facatativá 

Guaduas 

Gachetá 

Guainía Inírida 

Guaviare San José Del Guaviare 

Huila 
Neiva 

Pitalito 

La Guajira Riohacha 

Magdalena Santa Marta 

Meta Villavicencio 

Nariño 
Pasto 

Ipiales 

Norte de Santander 
Cúcuta 

Ocaña 

Putumayo Mocoa 

Quindío Armenia 

Risaralda Pereira 

Santander 
Bucaramanga 

Barrancabermeja 
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Departamento Ciudad / Municipio / Distrito 

Sucre Sincelejo 

Tolima Ibagué 

Valle del Cauca 

Buenaventura 

Cartago 

Guadalajara De Buga 

Jamundí 

Cali 

Vichada Puerto Carreño 
 

NOTA: Los aspirantes deben revisar la GUÍA DE ORIENTACIÓN y EJES TEMÁTICOS que realice 
el ICFES o la institución de educación superior contratada, donde encontrarán de manera detallada 
las recomendaciones e instrucciones para la presentación de las pruebas, así como la forma en 
que los resultados de aplicación de las mismas serán calificados y/o evaluados en el Proceso de 
Selección, la cual será publicada previa a la aplicación de las pruebas escritas en el sitio web 
www.cnsc.gov.co.  

 
2.5. RESERVA DE LAS PRUEBAS  

 
Las pruebas realizadas durante el proceso de selección son de carácter reservado y sólo serán de 
conocimiento de las personas que indique la CNSC en desarrollo de los procesos de reclamación, 
al tenor de lo ordenado en el inciso tercero del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 

2.6. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS ESCRITAS Y LA PRUEBA 
PSICOTÉCNICA. 

 
Se realizará en la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior 
a cinco (5) días hábiles, en el sitio web www.cnsc.gov.co enlace SIMO y del ICFES o la Institución 
de Educación Superior contratada para el desarrollo de las pruebas. 
 

2.7. RECEPCIÓN DE RECLAMACIONES CONTRA LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS 
ESCRITAS 
 

Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas escritas se presentarán por los aspirantes 
únicamente a través del sistema SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros 
aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, 
de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo 
modifique o sustituya. 
 
2.7.1. Acceso a Pruebas Escritas 

En la respectiva reclamación el aspirante puede solicitar el acceso a las pruebas por él presentadas, 

señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su petición. 

about:blank
about:blank
about:blank
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La Comisión Nacional del Servicio Civil, el ICFES o la Institución de Educación Superior contratada, 
citará en la misma ciudad de aplicación, únicamente a los aspirantes que durante el período de 
reclamación hubiesen solicitado el acceso a las pruebas presentadas. 

El aspirante solo podrá acceder a las pruebas por él presentadas, atendiendo el protocolo que para 
el efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o 
digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la 
reserva o limitación contenida en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 

A partir del día siguiente al acceso a los documentos objeto de reserva, el aspirante contará con un 
término de dos (2) días hábiles para completar su reclamación, para lo cual, se habilitará el 
aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 

Lo anterior, en atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC y el uso por parte 
del aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de reclamaciones, se constituye en un delito 
que será sancionado de conformidad con la normatividad vigente. 

 
2.7.2. Respuesta a Reclamaciones contra los resultados de las pruebas escritas 

Para atender las reclamaciones, el ICFES o institución de educación superior contratada, podrá 

utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 

proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 

2015. 

Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
2.7.3. Consulta de la respuesta a las reclamaciones contra los resultados de las pruebas 

escritas 

En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) 

días hábiles en el sitio web www.cnsc.gov.co enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo 

con su usuario y contraseña, y consultar la respuesta a la reclamación presentada, que será emitida 

por el ICFES o institución de educación superior contratada. 

 
2.8. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAS PRUEBAS ESCRITAS. 

Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas, se publicarán en el sitio web 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio web del ICFES o institución de educación superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados 
por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) 
que se informe(n) por estos mismos medios. 

 
 
 
 
 

about:blank
http://www.cnsc.gov.co/
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3. CARGUE Y VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
MÍNIMOS Y VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

 
La CNSC dará a conocer con al menos cinco (5) días calendario de antelación, la fecha para que 
los aspirantes que superaron las pruebas con carácter eliminatorio dentro del proceso de selección, 
realicen el cargue y la actualización de los documentos registrados, para lo cual, SIMO mostrará 
todos los datos básicos y documentos de formación, experiencia y otros documentos que el 
aspirante tiene registrados en SIMO. El aspirante debe verificar que dicha información se encuentre 
correcta y actualizada para participar en el proceso de selección. 

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO sean legibles, correspondan 

con los requisitos del empleo y que la información que suministra coincida con los documentos 

cargados. 

 

4. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

El ICFES o institución de educación superior contratada para el efecto por la CNSC realizará, a los 
aspirantes que hayan superado la prueba de aptitudes y competencias básicas, la verificación del 
cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para el cargo que hayan seleccionado y que estén 
señalados en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias de que trata la Resolución No. 
3842 del 18 de marzo de 2022 o la norma que la modifique, aclare o sustituya, expedida por el 
Ministerio de Educación Nacional con el fin de establecer si son o no admitidos para continuar en 
el concurso de méritos. 

La verificación de requisitos mínimos se realizará exclusivamente con base en la documentación 
aportada por el aspirante en el Sistema SIMO al momento de la inscripción y en la etapa de 
“actualización y validación de documentos”, conforme a lo registrado en el último “Reporte de 
Inscripción” y tal como fue definido en el numeral 1.2.6 del presente Anexo, generado, en la forma 
establecida y de acuerdo con las exigencias señaladas en el en el Manual de Funciones, Requisitos y 
Competencias de que trata la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022 o la norma que la 
modifique, aclare o sustituya, que estará publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co enlace SIMO y/o 
ICFES o institución de educación superior contratada. 

El ICFES o institución de educación superior contratada para el efecto por la CNSC, realizará la 
verificación de requisitos mínimos teniendo como fecha de corte, el último día hábil de las 
inscripciones prevista por la CNSC. 

 
Los aspirantes que acrediten y cumplan los requisitos mínimos establecidos en la OPEC, serán 
Admitidos y continuarán en el proceso de selección, y aquéllos que no cumplan con todos los 
requisitos mínimos establecidos serán Inadmitidos y no podrán continuar en el proceso. 
 

4.1 DEFINICIONES Y CONDICIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN 
DE REQUISITOS MÍNIMOS. 

 
4.1.1. Definiciones 

Para todos los efectos del proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

http://www.cnsc.gov.co/
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a) Educación: Se entiende como la serie de contenidos teórico-prácticos adquiridos mediante 
formación académica o capacitación, y que se expresa en las siguientes categorías. 

 
i) Educación Formal: Son los conocimientos académicos adquiridos en instituciones públicas 

o privadas, debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a 
programas de normalista superior otorgado por una de las Escuelas Normales Superiores 
transformada y acreditada por el Ministerio de Educación Nacional, Licenciaturas en 
Educación, programas de profesionales en alguno de los títulos habilitados para ejercer la 
función docente, de acuerdo con el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para 
los cargos de Directivos Docentes y Docentes del sistema especial de carrera docente de que 
trata la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022 o la norma que la modifique, aclare o 
sustituya, expedida por el Ministerio de Educación Nacional o las norma que lo modifiquen. 
También la educación formal se acredita con los títulos académicos de los programas de 
posgrado en las modalidades de especialización, maestría y doctorado. 
 
Los títulos otorgados por una institución de educación extranjera deberán acreditarse 
debidamente convalidados ante el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 2.4.6.3.3 y 2.4.6.3.5 del Decreto 1075 de 2015. 
 

ii) Educación Continua: Son los conocimientos académicos adquiridos por el aspirante a 
través de cursos de formación pedagógica, didáctica o gestión educativa ofrecidos por 
instituciones educativas debidamente autorizadas para ello, o la formación que realiza el 
educador en su puesto de trabajo como producto de la ejecución de planes de 
mejoramiento de la calidad educativa que desarrolla el Ministerio de Educación Nacional, 
las Secretarías de Educación o las mismas instituciones educativas. Esta formación 
continua debe haberse desarrollado durante los últimos cinco (5) años y la certificación 
correspondiente debe indicar que cada curso se desarrolló con una intensidad mayor a 100 
horas o 4 créditos académicos. 

b) Experiencia: Se entiende como los conocimientos, las habilidades y destrezas adquiridas o 
desarrolladas durante el ejercicio de un cargo de directivo docente, docente o en otro tipo de 
cargo, de conformidad con lo que se establece a continuación: 

i) Experiencia Directiva Docente: Es la experiencia profesional de reconocida trayectoria  
educativa adquirida en alguno de los cargos directivos docentes señalados en los artículos 
129 de la Ley 115 de 1994 o 6 del Decreto Ley 1278 de 2002, la cual se reconoce a partir 
del ejercicio efectivo de las funciones del cargo directivo docente. 

ii) Experiencia Docente: Es la experiencia profesional en cargos docentes de tiempo 
completo, en cualquier nivel educativo y tipo de institución oficial o privada. 

iii) Experiencia en otros cargos: Es la experiencia profesional en el ejercicio de cargos en 
que se hayan cumplido funciones de administración de personal, de finanzas o de 
planeación en instituciones educativas oficiales o privadas de cualquier nivel educativo, 
la cual se asume como requisito para quienes aspiren a cargos de directivos docentes. 
Para efectos de la valoración de antecedentes esta experiencia se tomará en cuenta si 
tiene relación con el desarrollo proyectos educativos y pedagógicos, programas de 
mejoramiento de la calidad educativa o gestión educativa. 
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En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley 2039 del 27 de julio de 2020 y la Ley 
2043 del 27 de julio de 2020, se aplicarán los lineamientos definidos para el efecto en el criterio 

unificado “Verificación de requisitos mínimos y prueba de valoración de antecedentes de los 
aspirantes inscritos en los procesos de selección que realiza la CNSC para proveer vacantes 
definitivas de cargos de carrera administrativa” y sus complementaciones. 
 
4.1.2. Condiciones de la documentación para la Verificación de Requisitos Mínimos. 

 
4.1.2.1. Certificación de la Educación. Los estudios se acreditarán mediante la presentación de 
diplomas, actas de grado o títulos otorgados por las Escuelas Normales Superiores debidamente 
acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional o por las Instituciones de Educación Superior 
de programas que tengan registro calificado correspondiente. Para su validez requerirán de los 
registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La tarjeta 
profesional o matricula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los 
documentos enunciados anteriormente. 

a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los títulos de educación superior obtenidos 
en el extranjero deben estar debidamente convalidados ante el Ministerio de Educación 
Nacional, como condición previa para participar en el concurso de méritos que se convoque 
para la provisión del cargo respectivo. 

b) Certificaciones de Educación Continúa. Deberán contener mínimo lo siguiente: 

✓ Nombre o razón social de la entidad o institución. 
✓ Nombre del evento. 
✓ Fechas de realización. 
✓ Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas o créditos y en caso de expresarse 

en días, se debe señalar el número total de horas por día. 

4.1.2.2. Certificación de experiencia.  Para la contabilización de la experiencia profesional, a 

partir de la fecha de terminación de materias, deberá adjuntarse la certificación expedida por la 

institución educativa, en que conste la fecha de terminación y la aprobación de la totalidad del 

pensúm académico. En caso de no aportarse, la misma se contará a partir de la obtención del título 

profesional. Para el caso de los profesionales de la salud e ingenieros se tendrá en cuenta lo 

dispuesto en el acápite de Definiciones del presente Anexo. 
 
Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera expresa 
y exacta: 
 

a) Nombre o razón social de la entidad que la expide. 
b) Cargos desempeñados. 
c) Funciones, salvo que la ley las establezca. 
d) Fecha de ingreso y de retiro (día, mes y año). 

Las certificaciones deberán ser expedidas por el Jefe de Personal o el Representante Legal de la 
entidad o empresa, o quienes hagan sus veces. 
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Para el caso de certificaciones expedidas por personas naturales, las mismas deberán llevar la 
firma, antefirma legible (Nombre completo) y número de cédula del empleador contratante, así como 
su dirección y teléfono. 

Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8). 

La experiencia acreditada mediante contratos de prestación de servicios, deberá ser soportada con 
la respectiva certificación de la ejecución del contrato o mediante el Acta de Liquidación o 
Terminación, precisando las actividades desarrolladas y las fechas de inicio y terminación de 
ejecución del contrato (día, mes y año). 

Para la experiencia profesional adquirida como profesor universitario en la modalidad de hora 
cátedra, se contabilizará únicamente el tiempo del semestre académico que la certificación señale 
de manera expresa. En el caso que la certificación no señale la fecha de inicio y terminación del 
semestre académico, se sumarán las horas certificadas y se dividirá el resultado por ocho (8) para 
establecer el tiempo de experiencia. 

En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o 
en una empresa o entidad actualmente liquidada, la experiencia se acreditará mediante declaración 
del mismo, siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio y de terminación (día, mes y año), 
el tiempo de dedicación y las funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida 
bajo la gravedad del juramento. 

Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones 
(tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizarán por una sola vez. 

NOTA. Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 

✓ Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas 
como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación dentro del proceso de 
selección, ni podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben 
adjuntar Actas de Posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la experiencia. No 
obstante, las mencionadas certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de 
garantizar la debida observancia del principio de mérito en cualquier etapa del proceso de 
selección. 

✓ Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 
traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser realizada por 
un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 1959 del 03 de agosto 
de 2020 expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

✓ Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos 
en los modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el siguiente link: 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina.  
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4.2. CONSIDERACIONES GENERALES RESPECTO DE LAS CERTIFICACIONES DE 
ESTUDIOS Y EXPERIENCIA. 

Las definiciones contenidas en el presente Anexo, serán aplicadas de manera irrestricta para todos 
los efectos de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos y la prueba de Valoración de 
Antecedentes. 

Los certificados de estudios y experiencia exigidos para el empleo por el cual concursa el aspirante, 
deberán presentarse en los términos establecidos en el Acuerdo del proceso de selección, lo prescrito 
en el presente anexo, en consonancia con lo dispuesto en el Criterio Unificado “Verificación de 
Requisitos Mínimos y prueba de Valoración de Antecedentes de los aspirantes inscritos en los 
procesos de selección que realiza la CNSC para proveer vacantes definitivas de cargos de carrera 
administrativa”. 

No se aceptarán para efecto alguno los títulos, diplomas, actas de grado, certificaciones de estudio 
o experiencia que se aporten por medios distintos al SIMO, o cargados o modificados con 
posterioridad al período de inscripción y en la etapa de “actualización y validación de documentos”, 
en este Proceso de Selección. 

NOTA: El ICFES o institución de educación superior contratada para el efecto, realizará la 
Verificación de Requisitos Mínimos teniendo en cuenta los títulos y certificaciones de experiencia 
obtenidos hasta el último día hábil de la etapa de inscripción y la Valoración de Antecedentes 
teniendo como fecha de corte, el último día habilitado para la “recepción de documentos” la 
cual será señalada por la CNSC, conforme a la regla definida en el numeral 1.2.6 del presente 
Anexo. 
 

4.3. DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. 
 

Los documentos que se deben adjuntar escaneados en SIMO, tanto para la Verificación de los 
Requisitos Mínimos como para la prueba de Valoración de Antecedentes, son los siguientes: 
 
1) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras u otro documento de identificación con 

fotografía y número de cédula. 
2) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, o certificación de terminación de materias de la 

respectiva institución universitaria, conforme a los requisitos de estudio exigidos en el Proceso de 
Selección para ejercer el empleo al cual aspira, o la Tarjeta Profesional. Los títulos obtenidos en 
el extranjero deben ir acompañados de la respectiva convalidación del Ministerio de Educación 
Nacional, conforme lo establece los artículos 2.4.6.3.3 y 2.4.6.3.5 del Decreto 1075 de 2015. 

4) Certificación(es) de los programas de Educación Continua en temas relacionados con la 
formación pedagógica, didáctica o de gestión educativa y con intensidades mayores a 100 horas 
o 4 créditos académicos, debidamente organizadas en el orden cronológico de la más reciente 
a la más antigua. No serán consideradas las certificaciones para estos tipos de formación que 
tengan fecha de realización de más de cinco (5) años, contados retroactivamente a partir de la 
fecha de la actualización de documentos. 

5) Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva 
institución pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 
Estos documentos deberán contener como mínimo, las especificaciones previstas en el 
presente Anexo. 
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6) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos 
del empleo de la OPEC para el cual se inscribe el aspirante y aquellos que considere deben ser 
tenidos en cuenta para la prueba de Valoración de Antecedentes. 

El cargue de los documentos es una obligación en cabeza del aspirante y se efectuará únicamente a 
través del SIMO. La información cargada en el aplicativo para efectos de la Verificación de Requisitos 
Mínimos y la prueba de Valoración de Antecedentes podrá ser modificada hasta antes del cierre de la 
etapa de inscripciones, o en las fechas establecidas para el cargue y actualización de documentos que 
señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por medios distintos a SIMO, 
o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad al último día habilitado para la “recepción de 
documentos”, no serán objeto de análisis.  

Cuando el aspirante no presente la documentación que acredite los requisitos mínimos de que trata 
este numeral, se entenderá que desiste de participar en el proceso de selección y, por tanto, 
quedará excluido del mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 

NOTA: Los aspirantes varones que queden en lista de elegibles y sean nombrados en estricto orden 
de mérito en los empleos vacantes objeto del presente proceso, al momento de tomar posesión del 
empleo deberán acreditar su situación militar, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo 
del artículo 20 de la Ley 1780 del 02 de mayo de 2016. 
 

4.4. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 
 

El resultado de la Verificación de Requisitos Mínimos será publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co 
enlace SIMO, a partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos 
medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. 
 
Para conocer el resultado, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña. 
 

4.5. RECLAMACIONES. 

Las reclamaciones con ocasión de los resultados de la verificación del Cumplimiento de Requisitos 
Mínimos, se presentarán por los aspirantes a través del sistema SIMO, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los resultados, en los términos del artículo 12 del 
Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas por la CNSC, a través del ICFES o de la 
universidad o institución de educación superior contratada para el efecto. 
 
Para atender las reclamaciones, el ICFES o institución de educación superior contratada, podrá 
utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 
2015. 

Las respuestas a las reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los términos del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consultadas a través del aplicativo SIMO, ingresando 
con su usuario y contraseña. 

Contra la decisión que resuelva las reclamaciones no procede ningún recurso. 
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4.6. PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS. 
 

El resultado definitivo de admitidos y no admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes será publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co enlace SIMO. 
 

5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 
 

Esta prueba tiene por objeto la valoración de la formación y de la experiencia acreditada por el aspirante, 
adicional a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer, y se aplicará únicamente a los 
aspirantes que hayan superado la prueba de aptitudes y competencias básicas, para las zonas no 
rurales, y la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos, para las zonas rurales, así como 
la etapa de verificación de requisitos mínimos en ambos casos. 
 
Para esta prueba se tendrán en cuenta las definiciones, certificaciones de educación y de 
experiencia, así como las consideraciones y la documentación descritas en el acápite de 
Verificación de Requisitos Mínimos. 
 

5.1. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

 
Para la evaluación de la formación académica se tendrán en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación, respecto de los documentos adicionales al requisito mínimo exigido 
en la OPEC, los cuales son acumulables hasta el máximo definido en los numerales 5.1.1, 5.1.2 y 
5.1.3 del presente Anexo que hace parte integral de los Acuerdos que rigen los Procesos de 
Selección Nos. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 – Directivos Docentes y Docentes para 
cada factor. 
 

5.1.1. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES PARA EMPLEOS UBICADOS EN 
ZONAS NO RURALES 
 
 
5.1.1.1. Para el cargo de Directivo Docente Rector. La valoración de antecedentes para los   

aspirantes que concursan para un cargo de Directivo Docente Rector, se hará de 
conformidad con la siguiente tabla de valoración: 
 
 

FACTORES A EVALUAR 
Puntaje máximo a 
obtener: 
100 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL MÍNIMA. Título de requisito mínimo, según 
la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022 o la norma que la 
modifique, aclare o sustituya 

20 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL RELACIONADA CON 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

Hasta 25 puntos 
Título de Licenciado 10 puntos 

  
Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 15 puntos 

Maestría: 20 puntos 

Doctorado: 25 puntos 
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FACTORES A EVALUAR 
Puntaje máximo a 
obtener: 
100 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL EN ÁREAS DIFERENTES A 
LAS CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

Hasta 5 puntos 
Título profesional no licenciado 2 puntos 

 Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 3 puntos 

Maestría: 4 puntos 

Doctorado: 5 puntos 

OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN   

Hasta 20 puntos 

EDUCACIÓN DE PROGRAMAS DE ALTA 
CALIDAD SABER PRO 

Y PRUEBAS 

  
Pruebas Saber Pro 

Puntaje Saber 
PRO en el 
percentil mayor 
a 80, o
 quintil  
“excelente” o 
quintil 5 

20 puntos 

Puntaje Saber 
PRO en el 
percentil mayor a 
60 y menor o 
igual a 80, o 
quintil “Bueno” 
o quintil 4 

10 puntos 

Programas 
Acreditados de Alta  
Calidad 

Por cada título 
profesional 
universitario 

15 puntos 

FORMACIÓN CONTINUA. Formación continua desarrollada en los 
últimos 5 años (contabilizados de manera retroactiva desde el último día de 
la etapa de cargue y validación de documentos en SIMO), relacionada con 
formación pedagógica, didáctica o de gestión educativa (con intensidades 
mayores a 100 horas o 4 créditos académicos). Máximo 5 cursos 
certificados, se otorgará 4 puntos por cada certificación válida, para un total 
hasta de 20 puntos. 

EXPERIENCIA   

Hasta 30 puntos 

Experiencia relacionada con cargos 
de directivo docente 

Hasta 30 puntos, 5 
puntos por cada año de 
experiencia. 

Experiencia docente en cualquier 
nivel educativo. 

Hasta 25 puntos, 5 
puntos por cada año de 
experiencia. 

Otra experiencia en cargos que ejerzan 
funciones en áreas de planeación, 
administración de personal o finanzas en 
instituciones educativas. 

Hasta 15 puntos; 3 
puntos por cada año de 
experiencia. 
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5.1.1.2. Para el cargo de Directivo Docente Coordinador. La valoración de antecedentes 
para los aspirantes que concursan para un cargo de Directivo Docente Coordinador, se 
hará de conformidad con la siguiente tabla de valoración: 

FACTORES A EVALUAR 

Puntaje máximo 
a obtener: 
100 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL MÍNIMA. Título de requisito mínimo, según 
la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022 o la norma que la 
modifique, aclare o sustituya 

25 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL RELACIONADA CON 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

Hasta 25 puntos 
Título de Licenciado 10 puntos 

Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 15 puntos 

Maestría: 20 puntos 

Doctorado: 25 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL EN ÁREAS DIFERENTES A 
LAS CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: 

Hasta 5 puntos 
Título profesional no licenciado 2 puntos 

Título de postgrado, 

así: 

Especialización: 3 puntos 

Maestría: 4 puntos 

Doctorado: 5 puntos 

OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Hasta 20 puntos 

EDUCACIÓN DE PROGRAMAS DE ALTA CALIDAD Y PRUEBAS 
SABER PRO. 

Pruebas Saber Pro 

Puntaje Saber PRO 
en el percentil mayor 
a 80, o quintil  
“excelente” o quintil 5 

20 puntos 

Puntaje Saber PRO 
en el percentil mayor 
a 60 y menor o igual 
a 80, o quintil “Bueno” 
o quintil 4 

10 puntos 

Programas Acreditados 
de Alta Calidad 

Por cada título 
profesional 
universitario 

15 puntos 

FORMACIÓN CONTINUA. Formación continua desarrollada en los 
últimos 5 años (contabilizados de manera retroactiva desde el último 
día de la etapa de cargue y validación de documentos en SIMO), 
relacionada con formación pedagógica, didáctica o de 
gestión educativa (con intensidades mayores a 100 horas o 4 
créditos académicos). Máximo 5 cursos certificados, se otorgará 4 
puntos por cada certificación válida, para un total hasta de 20 
puntos. 
EXPERIENCIA 

Hasta 25 puntos 

Experiencia relacionada con cargos de directivo 
docente 

Hasta 25 
puntos, 5 
puntos por cada 
año de 
experiencia 
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FACTORES A EVALUAR 

Puntaje máximo 
a obtener: 
100 puntos 

Experiencia docente en cualquier nivel 

educativo. 

Hasta 20 
puntos, 4 puntos 
por cada año de 
experiencia. 

 

Otra experiencia en cargos que ejerzan funciones 
en áreas de planeación, administración de 
personal o finanzas en instituciones educativas. 

Hasta 15 
puntos; 3 puntos 
por cada año de 
experiencia.  

5.1.1.3. Para el cargo de Docente. La valoración de antecedentes para los aspirantes que 
concursan para un cargo de docente de aula de preescolar, primaria, área de 
conocimiento y orientador, se hará de conformidad con la siguiente tabla de valoración: 
 

FACTORES A EVALUAR 

Puntaje máximo 
a obtener: 
100 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL MÍNIMA. Título de requisito mínimo, según 
la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022 o la norma que la 
modifique, aclare o sustituya 

30 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL RELACIONADA CON 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: 

Hasta 25 puntos 
Título de Licenciado 10 puntos 

Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 15 puntos 

Maestría: 20 puntos 

Doctorado: 25 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL EN ÁREAS DIFERENTES LAS 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

 DIFERENTES A  

Hasta 5 puntos 

Título profesional no licenciado 2 puntos 

Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 3 puntos 

Maestría: 4 puntos 

Doctorado: 5 puntos 

OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Hasta 20 puntos 

EDUCACIÓN DE PROGRAMAS DE ALTA CALIDAD Y PRUEBAS 
SABER PRO. 

  Puntaje Saber PRO 
en el percentil mayor 
a 80, o quintil  
“excelente” o quintil 5 

20 puntos 

Pruebas Saber Pro Puntaje Saber PRO 
en el percentil mayor 
a 60 y menor o igual 
a 80, o quintil 
“Bueno” o quintil 4 

10 puntos 
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FACTORES A EVALUAR 

Puntaje máximo 
a obtener: 
100 puntos 

Programas 
Acreditados de Alta 
Calidad 

Por cada título 
profesional 
universitario 

15 puntos 
  

FORMACIÓN CONTINUA. Formación continua desarrollada en los 
últimos 5 años (contabilizados de manera retroactiva desde el último 
día de la etapa de cargue y validación de documentos en SIMO), 
relacionada con formación pedagógica, didáctica o de gestión 
educativa (con intensidades mayores a 100 horas o 4 créditos 
académicos). Máximo 5 cursos certificados, se otorgará 4 puntos por 
cada certificación válida, para un total hasta de 20 puntos. 

EXPERIENCIA 

Hasta 20 puntos 

Experiencia relacionada con cargos de 
docente de aula al que aspira 

Hasta 20 puntos, 5 
puntos por cada año 
de experiencia. 

Experiencia docente en cualquier otro cargo 
docente 

Hasta 15 puntos, 3 
puntos por cada año 
de experiencia. 

Otra experiencia profesional en desarrollo 
de proyectos educativos y pedagógicos, 
programas de mejoramiento de la calidad 
educativa o gestión educativa. 

Hasta 10 puntos; 2 
puntos por cada año 
de experiencia. 

 
 

5.1.2. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES PARA EMPLEOS UBICADOS EN 
ZONAS RURALES 

 

5.1.2.1. Para los cargos de Directivo Docente Rector y Director Rural. La valoración de 
antecedentes para los aspirantes que concursan para un cargo de Directivo Docente 
Rector y Director Rural, se hará de conformidad con la siguiente tabla de valoración: 

 
 

FACTORES A EVALUAR 
Puntaje máximo a 
obtener: 
100 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL MÍNIMA. Título de requisito mínimo, según 
la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022 o la norma que la 
modifique, aclare o sustituya 

10 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL RELACIONADA CON 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

Hasta 20 puntos 

Título de Licenciado 10 puntos 

  
Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 10 puntos 

Maestría: 15 puntos 

Doctorado: 20 puntos 
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FACTORES A EVALUAR 
Puntaje máximo a 
obtener: 
100 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL EN ÁREAS DIFERENTES A 
LAS CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN:  

Hasta 10 puntos 
Título profesional no licenciado 5 puntos 

 Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 5 puntos 

Maestría: 8 puntos 

Doctorado: 10 puntos 

OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN   

Hasta 10 puntos 

EDUCACIÓN DE PROGRAMAS DE ALTA CALIDAD 
SABER PRO 

 Y PRUEBAS 

  
Pruebas Saber Pro 

Puntaje Saber PRO 
en el quintil 
“excelente”  

10 puntos 

Puntaje Saber PRO 
en el quintil “bueno” 5 puntos 

Programas 
Acreditados de Alta  
Calidad 

Por cada título 
profesional 
universitario 

5  puntos 

FORMACIÓN CONTINUA. Formación continua desarrollada en los 
últimos 5 años (contabilizados de manera retroactiva desde el último día de 
la etapa de validación de documentos en SIMO), relacionada con 
formación pedagógica, didáctica o de gestión educativa (con intensidades 
iguales o mayores a 100 horas o 4 créditos académicos). Máximo 5 cursos 
certificados, se otorgará 2 puntos por cada certificación válida, para un total 
hasta de 10 puntos. 

EXPERIENCIA   

Hasta 50 puntos 

EXPERIENCIA EN ZONAS RURALES 
Experiencia docente en cualquiera de los 
cargos de directivos docente 

Hasta 50 puntos. 
10 puntos por 
cada año de 
experiencia 

Experiencia docente en cualquier nivel 
educativo. 

Hasta 30 puntos. 
6 puntos por 
cada año de 
experiencia 

EXPERIENCIA EN ZONAS NO RURALES 

Experiencia docente en cualquiera de los 
cargos de directivos docente 

Hasta 20 puntos. 
4 puntos por 
cada año de 
experiencia 

Experiencia docente en cualquier nivel 
educativo. 

Hasta 15 puntos. 
3 puntos por 
cada año de 
experiencia 

Otra experiencia en cargos que ejerzan 
funciones en áreas de planeación, gestión de 
personal o finanzas en instituciones educativas. 

Hasta 10 puntos. 
2 puntos por 
cada año de 
experiencia. 
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5.1.2.2. Para los cargos de Directivo Docente Coordinador. La valoración de antecedentes 
para los aspirantes que concursan para un cargo de Directivo Docente Coordinador, se 
hará de conformidad con la siguiente tabla de valoración: 

 

FACTORES A EVALUAR 
Puntaje máximo a 
obtener: 
100 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL MÍNIMA. Título de requisito mínimo, según 
la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022 o la norma que la 
modifique, aclare o sustituya 

20 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL RELACIONADA CON 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

Hasta 15 puntos 

Título de Licenciado 8 puntos 

  
Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 8 puntos 

Maestría: 12 puntos 

Doctorado: 15 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL EN ÁREAS DIFERENTES A 
LAS CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN:  

Hasta 7 puntos 
Título profesional no licenciado 3 puntos 

 Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 3 puntos 

Maestría: 5 puntos 

Doctorado: 7 puntos 

OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN   

Hasta 8 puntos 

EDUCACIÓN DE PROGRAMAS DE ALTA CALIDAD 
SABER PRO 

 Y PRUEBAS 

  
Pruebas Saber Pro 

Puntaje Saber PRO 
en el quintil 
“excelente”  

8 puntos 

Puntaje Saber PRO 
en el quintil “bueno” 4 puntos 

Programas 
Acreditados de Alta  
Calidad 

Por cada título 
profesional 
universitario 

4 puntos 

FORMACIÓN CONTINUA. Formación continua desarrollada en los 
últimos 5 años (contabilizados de manera retroactiva desde el último día de 
la etapa de validación de documentos en SIMO), relacionada con 
formación pedagógica, didáctica o de gestión educativa (con intensidades 
iguales o mayores a 100 horas o 4 créditos académicos). Máximo 5 cursos 
certificados, se otorgará 1.6 puntos por cada certificación válida, para un 
total hasta de 8 puntos. 

EXPERIENCIA   

Hasta 50 puntos 

EXPERIENCIA EN ZONAS RURALES 
Experiencia docente en cualquiera de los 
cargos de directivos docente 

Hasta 50 puntos. 
10 puntos por 
cada año de 
experiencia 
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FACTORES A EVALUAR 
Puntaje máximo a 
obtener: 
100 puntos 

Experiencia docente en cualquier nivel 
educativo. 

Hasta 30 puntos. 
6 puntos por 
cada año de 
experiencia 

EXPERIENCIA EN ZONAS NO RURALES 

Experiencia docente en cualquiera de los 
cargos de directivos docente 

Hasta 20 puntos. 
4 puntos por 
cada año de 
experiencia 

Experiencia docente en cualquier nivel 
educativo. 

Hasta 15 puntos. 
3 puntos por 
cada año de 
experiencia 

Otra experiencia en cargos que ejerzan 
funciones en áreas de planeación, gestión de 
personal o finanzas en instituciones educativas. 

Hasta 10 puntos. 
2 puntos por 
cada año de 
experiencia. 

 
5.1.2.3. Para el cargo de Docente. La valoración de antecedentes para los aspirantes que 

concursan para un cargo de docente de aula de preescolar, primaria, área de 
conocimiento y orientador, se hará de conformidad con la siguiente tabla de valoración: 

 

FACTORES A EVALUAR 
Puntaje máximo a 
obtener: 
100 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL MÍNIMA. Título de requisito mínimo, según 
la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022 o la norma que la 
modifique, aclare o sustituya. 

30 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL RELACIONADA CON 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

Hasta 10 puntos 

Título de Licenciado 5 puntos 

 Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 5 puntos 

Maestría: 7 puntos 

Doctorado: 10 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL EN ÁREAS DIFERENTES A 
LAS CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN:  

Hasta 5 puntos 

Título profesional no licenciado 3 puntos 

 Título de postgrado, 
así: 

Especialización: 3 puntos 

Maestría: 4 puntos 

Doctorado: 5 puntos 
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FACTORES A EVALUAR 
Puntaje máximo a 
obtener: 
100 puntos 

OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN   

Hasta 5 puntos 

EDUCACIÓN DE PROGRAMAS DE ALTA CALIDAD 
SABER PRO 

 Y PRUEBAS 

  
Pruebas Saber Pro 

Puntaje Saber PRO 
en el quintil 
“excelente”  

5 puntos 

Puntaje Saber PRO 
en el quintil “bueno” 3 puntos 

Programas 
Acreditados de Alta  
Calidad 

Por cada título 
profesional 
universitario 

3 puntos 

FORMACIÓN CONTINUA. Formación continua desarrollada en los 
últimos 5 años (contabilizados de manera retroactiva desde el último día de 
la etapa de validación de documentos en SIMO), relacionada con 
formación pedagógica, didáctica o de gestión educativa (con intensidades 
iguales o mayores a 100 horas o 4 créditos académicos). Máximo 5 cursos 
certificados, se otorgará 1 puntos por cada certificación válida, para un total 
hasta de 5 puntos. 

EXPERIENCIA   

Hasta 50 puntos 

EXPERIENCIA EN ZONAS RURALES 
Experiencia docente en el cargo, nivel o área 
de docente al que aspira 

Hasta 50 puntos. 
10 puntos por 
cada año de 
experiencia 

Experiencia docente en cualquier nivel 
educativo. 

Hasta 30 puntos. 
6 puntos por cada 
año de experiencia 

EXPERIENCIA EN ZONAS NO RURALES 

Experiencia docente en el cargo, nivel o área 
de docente al que aspira 

Hasta 20 puntos. 
4 puntos por 
cada año de 
experiencia 

Experiencia docente en cualquier nivel 
educativo. 

Hasta 15 puntos. 
3 puntos por 
cada año de 
experiencia 

Otra experiencia profesional en desarrollo de 

proyectos educativos y pedagógicos, 
programas de mejoramiento de la calidad 
educativa o gestión educativa 

Hasta 10 puntos. 
2 puntos por 
cada año de 
experiencia. 

 
NOTA: El aspirante debe tener en cuenta: 

✓ Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones 
(tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. 
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✓ Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo 
de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho 
(8). Si se presenta experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones 
cuya suma sea igual o superior a 8 horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá 
sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8) sin que exceda las 48 horas 
semanales. 

✓ El resultado final de la prueba de Valoración de Antecedentes deberá ser ponderado de acuerdo 
con lo establecido en el numerales 5.1.1.1, 5.1.1.2, 5.1.1.3, 5.1.2.1, 5.1.2.2. y 5.1.2.3 del presente 
anexo. 
 
5.2. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES. 
 

A partir de la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles en el sitio web www.cnsc.gov.co  enlace SIMO, los aspirantes podrán consultar los 
resultados ingresando con su usuario y contraseña. 
 

5.3. RECLAMACIONES. 
 

Las reclamaciones que se presenten frente a los resultados de la prueba de Valoración de 
Antecedentes se recibirán y se decidirán por el ICFES o institución de educación superior 
contratada por la CNSC, a través del sitio web www.cnsc.gov.co enlace SIMO. 

El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la publicación de los resultados, en los términos del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 
2005. 

Para atender las reclamaciones, el ICFES o institución de educación superior contratada, podrá 
utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 
2015. 
 
Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso.  
 
5.3.1. Consulta Respuesta a Reclamaciones. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) 
días hábiles en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá consultar la 
respuesta a su reclamación ingresando con su usuario y contraseña. 
 

5.4. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

Los resultados definitivos de esta prueba se publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co enlace 
SIMO, en la fecha que se informe con antelación. Para conocer los resultados, los aspirantes deben 
ingresar al aplicativo, con su usuario y contraseña. 
 
 
 

about:blank
about:blank
about:blank
about:blank


 
 

34 

 

6. PRUEBA DE ENTREVISTA 

La entrevista es la prueba que permite valorar las competencias comportamentales de cada uno de 
los aspirantes según el cargo docente o directivo docente, ubicados en las zonas caracterizadas 
como NO RURALES, al cual se haya inscrito. Para ello la Comisión Nacional del Servicio Civil en 
concertación con el Ministerio de Educación Nacional - MEN, definirá el protocolo de entrevista, 
conforme lo señala el parágrafo 1 del artículo 2.4.1.1.5 del Decreto 1075 de 2015, subrogado por 
el artículo 1° del Decreto 915 de 2016, el cual deberá asegurar los principios constitucionales de 
mérito, celeridad, eficacia y economía. 

La prueba de entrevista es de exclusiva aplicación a los aspirantes inscritos en uno (1) de los 
empleos ofertados que fueron caracterizadas como NO RURALES. 

La entrevista es un diálogo entre dos o más personas con el propósito de identificar y evaluar en el 
aspirante, características importantes para realizar con éxito las actividades propias de un empleo 
determinado. 

La entrevista, en el contexto específico de los concursos de méritos administrados por la CNSC, es 
estructurada, tiene reglas de aplicación y de calificación estandarizadas. Por tal razón, debe estar 
conformada por un protocolo, que será publicado de forma previa a la citación a la misma, en el sitio 
web www.cnsc.gov.co y será de obligatoria consulta para aquellos aspirantes que hayan superado 
las pruebas eliminatorias y acreditado el cumplimiento de los requisitos para el cargo al cual se 
hayan postulado dentro del presente proceso de selección. 

 

6.1. CARÁCTER Y VALOR PORCENTUAL 

La entrevista tiene un carácter clasificatorio y se puntuará en una escala de cero (0) a cien (100) 

puntos, con una parte entera y dos decimales y sus resultados serán ponderados con base en el 

peso porcentual dentro del puntaje total del concurso, así: 
 

Tipo de 
prueba 

Carácter de la 
Prueba 

% Peso dentro del Puntaje Total 

Directivo Docente Docente 

Entrevista Clasificatoria 5% 5%  

6.2. COMPETENCIAS A EVALUAR 

Se evaluarán las competencias comportamentales de los aspirantes, requeridas para el 

desempeño eficaz del cargo al cual se hayan inscrito. Para lo anterior, se tendrán en cuenta las 

competencias definidas para cada empleo en la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022 o 

la norma que la modifique, aclare o sustituya, mediante la cual se adopta el Manual de Funciones, 

Requisitos y Competencias para los cargos directivos docentes y docentes del sistema especial de 

carrera docente. 

 
En el protocolo de entrevista se deberán especificar las competencias a evaluar por cada cargo 
directivo docente y docente ofertado dentro del proceso de selección, haciendo indicación expresa 
del alcance y del porcentaje asignado a cada una de éstas. 
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6.3. METODOLOGÍA DE LA ENTREVISTA 
 

La metodología a utilizarse en la prueba de entrevista será definida en el protocolo que se adopte 
para tal fin, disponiendo expresamente la(s) técnica(s) de selección de personal por medio de la 
cual se desarrollará dicha entrevista y su tiempo máximo de duración. 
 

6.4. CITACIÓN A LA PRUEBA DE ENTREVISTA. 
 

A partir de la fecha que disponga la Comisión Nacional del Servicio Civil, que será informada con 
una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en el sitio web www.cnsc.gov.co y/o enlace: 
SIMO, será publicada la citación a entrevista a los aspirantes que hayan aprobado la prueba 
eliminatoria de aptitudes y competencias básicas y superado la verificación del cumplimiento de 
requisitos para el empleo, donde podrá consultar el lugar, fecha y hora de realización de la 
entrevista, ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 

En su defecto el ICFES o la Institución de Educación Superior contratada por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil será responsable de realizar las entrevistas, de acuerdo con el protocolo de que 
trata este anexo. La calificación de esta prueba se expresará numéricamente en escala de cero (0) 
a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales. 

 

6.5. PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA PRUEBA DE ENTREVISTA.  

 

La CNSC o el ICFES, o la institución de educación superior contratada informará con una 
antelación no inferior a cinco (5) días hábiles la fecha en la cual los aspirantes podrán consultar el 
resultado de la prueba de entrevista a través del sitio web www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO, 

ingresando con su usuario y contraseña. 

 

6.6. RECLAMACIONES A LA PRUEBA DE ENTREVISTA.  

El plazo para realizar las reclamaciones por esta prueba es de cinco (5) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de los resultados, en consonancia con lo establecido en el 
artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005. Las reclamaciones de los aspirantes respecto de los 
resultados de las pruebas aplicadas en el proceso de selección SÓLO serán recibidas a través de 
SIMO, ingresando con su usuario y contraseña. 

Dentro de la oportunidad para presentar reclamaciones, los aspirantes que manifiesten en la misma 
la necesidad de acceder a la prueba presentada lo harán a través del aplicativo diseñado para las 
reclamaciones; atendiendo para ello el protocolo que para el efecto se establezca. La CNSC fijará 

el procedimiento y condiciones para el mencionado acceso. 

El aspirante solo podrá acceder a la prueba por él presentada, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o 
digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la 
reserva o limitación contenida en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, el ICFES o la institución de educación superior contratada, 
citará en la misma ciudad de aplicación únicamente a los aspirantes que durante el período de 
reclamación hubiesen solicitado el acceso a la prueba presentada. 

about:blank
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A partir del día siguiente al acceso a los documentos objeto de reserva, el aspirante contará con 
un término de dos (2) días hábiles para completar su reclamación, para lo cual, se habilitará el 
aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 

Para atender las reclamaciones el ICFES, o la institución de educación superior contratada, podrá 

utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T- 466 de 2004 

proferida por la Honorable Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en los términos que fue sustituido 

por la Ley 1755 de 2015. 

 
Contra la decisión que se resuelve la reclamación de Resultado de la Prueba de Entrevista no 
procede ningún recurso. 
 

6.7. CONSULTA RESPUESTA A RECLAMACIONES DE LA PRUEBA DE ENTREVISTA. 

En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) 
días hábiles en el sitio web www.cnsc.gov.co enlace SIMO, el aspirante podrá consultar la 
respuesta a su reclamación ingresando con su usuario y contraseña. 
 

6.8. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA DE ENTREVISTA. 

Los resultados definitivos de esta prueba se publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co enlace 
SIMO, en la fecha que se informe con antelación por esos mismos medios. Para conocer los 
resultados, los aspirantes deben ingresar al aplicativo, con su usuario y contraseña. 
 

7. LISTAS DE ELEGIBLES. 
 

7.1. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE CADA UNA DE LAS PRUEBAS 
 

De conformidad con el artículo 24 de los Acuerdos que rigen los Procesos de Selección Nos. 2150 a 
2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 – Directivos Docentes y Docentes , el ICFES o la Institución de 
Educación Superior que la CNSC contrate para el efecto, consolidará los resultados publicados 
debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del proceso de selección por 
mérito, con base en la información que le ha sido suministrada, y en estricto orden de mérito. 

✓ Frente a esta publicación de resultados consolidados no procede ninguna reclamación 
ya que la oportunidad para hacerlo se otorgó en cada momento del proceso. 

✓ Frente a los resultados consolidados de cada aspirante únicamente se aceptarán 
solicitudes de corrección referidas a su nombre, número de identificación o cuando en 
dicha compilación se presenten errores en alguno de los puntajes de las pruebas ya 
publicadas y en firme (después de agotada la etapa de reclamaciones para cada 
prueba). 

✓ Éstas deberán presentarse dentro de los dos (2) días siguientes a la publicación y a 
través del sitio web www.cnsc.gov.co enlace SIMO. La finalidad de esta actividad es 
puramente preventiva de errores al momento de adoptar las listas de elegibles. 
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7.2. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES.  

Superada la fase de solicitud de correcciones de que trata el numeral anterior, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil adoptará mediante acto administrativo y en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles por cargo convocado para la entidad territorial certificada en educación, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 25 del Acuerdo. 

Para los empleos registrados en los grupos (A, B, y C), para las Entidades Territoriales Certificadas 

en Educación “Bogotá D.C.”, “Departamento de Bolívar”, “Departamento de Norte de Santander” y 
“Departamento del Cauca”, se expedirá una Lista de Elegibles por empleo, para cada uno de los 
respectivos grupos y zona, las cuales se conformarán con las personas que superen el presente 
proceso de selección. 

7.3. VALIDEZ DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES 
 

7.3.1. Para Zonas No Rurales 

De conformidad con lo señalado en el artículo 2.4.1.1.17 del Decreto Único Reglamentario 1075 de 
2015, subrogado por el artículo 1 del Decreto 915 de 2016, las listas de elegibles sólo tendrán validez 
para la respectiva entidad territorial certificada para la cual se realizó el concurso y solo serán 
aplicables para proveer vacantes definitivas de los cargos que fueron convocados, así como para 
aquellas vacantes definitivas que se generen a partir del inicio del concurso y durante los dos (2) años 
de vigencia de la lista de elegibles.  

Sin embargo, la Comisión Nacional del Servicio Civil, en uso de la competencia prevista en el literal 
e) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, podrá organizar la conformación y uso del Banco Nacional 
de Elegibles del sistema especial de carrera docente, el cual será departamentalizado, para efectos 
de ser utilizado en la provisión de cargos que se encuentren en vacancia definitiva y que no puedan 
ser provistos mediante la lista de elegibles vigente de la respectiva entidad territorial certificada en 
educación.  

7.3.2. Para Zonas Rurales 

De conformidad con lo señalado en el artículo 2.4.1.7.2.18 del Decreto Único Reglamentario 1075 de 
2015, adicionado transitoriamente por el artículo 1 del Decreto 574 de 2022, las listas de elegibles 
estarán vigentes durante dos (2) años contados a partir de que quede en firme el acto administrativo 
que las adopta y tendrán validez únicamente para los empleos convocados de la jurisdicción 
de la entidad territorial certificada, y para todas las nuevas vacantes definitivas que se generen 
durante la vigencia de dichas listas, en los establecimientos educativos rurales de la misma. 

Así las cosas, las Entidades Territoriales Certificadas en Educación, solo podrán hacer el uso de las 
listas de elegibles para proveer las vacantes definitivas ubicadas en los establecimientos educativos 
caracterizados como rurales en su jurisdicción, esto conforme al cargo, nivel o área para la cual ha 
sido conformada. 
 

8. PERÍODO DE PRUEBA. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de los Acuerdos que rigen el Procesos de Selección 
Nos. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 – Directivos Docentes y Docentes, la actuación 
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administrativa relativa al Período de Prueba es de exclusiva competencia del Nominador, la cual debe 
seguir las reglas contempladas en la normatividad vigente. 

Bogotá, D.C. mayo de 2022 



*Aplica para las sedes 
José Celestino Mutis y 

José Acevedo y Gómez 
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126.53.22-40 
 
EL SUSCRITO COORDINADOR NACIONAL DE REGISTRO Y CONTROL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA - UNAD - 
NIT 860512780-4 

 
 

HACE CONSTAR: 
 
Que la UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA - UNAD - es una Institución de 
Educación Superior de carácter oficial, adscrita al Ministerio de Educación Nacional, creada 
mediante Ley 52 de julio 7 de 1981, transformada por la Ley 396 de 1997 y el Decreto 2770 de 2006. 
 
Que MARIA FERNANDA MEZA BONILLA, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
1.090.409.822, Ha cursado Diez (10) períodos académicos en el programa de LICENCIATURA EN 
LENGUAS EXTRANJERAS CON ENFASIS EN INGLES Código SNIES 107200 y Registro 
Calificado No 9864 del 19 de septiembre del 2018, ofertado por la ESCUELA DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACION - ECEDU, (Programa de Educación Superior). aprobando 160 créditos que tiene el 
programa y cumplió su Opción de grado de en CREDITOS DE MAESTRIA DE MEDIACIÓN 
PEDAGÓGICA EN EL APRENDIZAJE DEL INGLÉS. El estudiante esta a la espera de postulación 
de grado para obtener el titulo de LICENCIADA EN INGLES COMO LENGUA EXTRANJERA. 
 
Un crédito académico corresponde a 48 horas por período académico distribuidas entre 12 horas de 
estudio independiente y 36 horas de acompañamiento tutorial. 
 
La presente constancia se expide sin tachones ni enmendaduras, a solicitud de la interesada en 
Bogotá D.C.  
 
Al 16 junio del mes de dos mil veinte dos (2022). Este documento tiene una validez de treinta (30) 
días calendario. 
 
 
 

RAFAEL ANTONIO RAMIREZ 
Coordinador Nacional de Registro y Control UNAD 
 
 



San José de Cúcuta, 30 de Marzo de 2023 
 
 
SEÑOR(ES): 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
SISTEMA DE APOYO PARA LA IGUALDAD Y EL MÉRITO Y LA 
OPORTUNIDAD 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - 
ICFES 
 
 
 
REF: DERECHO DE PETICIÓN DE INFORMACION. ARTICULO 23 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA, REGULADO POR LA LEY 1755 DE 

2015  

Yo, MARÍA FERNANDA MEZA BONILLA, mujer, mayor de edad, identificado con 

cedula de ciudadanía número 1090409822 expedida en Cúcuta, Norte de 

Santander; haciendo uso del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 

23 de la Constitución Política de Colombia, regulado por la ley 1755 de 2015; por 

medio de la presente, me permito interponer lo siguiente a fin de que se le 

comunique a quien corresponda, de acuerdo a los siguientes hechos: 

CIRCUNSTACIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR: 

1. Realicé la inscripción y cargue de documentos para el proceso de 
selección de la Secretaría de Educación Municipio de Cúcuta No Rural el 
23 de junio del 2022 (anexo 1). 

2. La fecha de cierre de inscripción era el 24 de junio del 2022. 
3. Presenté la prueba de Aptitudes y Competencias Básicas, Docentes de 

aula - NO RURAL, la cual aprobé con un puntaje superior al mínimo 
establecido. 

4. El día 29 de marzo del 2023, se realizó la publicación de resultados de 
verificación de requisitos mínimos, en donde mi resultado fue NO 
ADMITIDO y mi estado en el concurso cambió a NO CONTINUA EN 
CONCURSO. 

5. Realicé la consulta del porqué no fue válido mi documento, cuya 
justificación dice (anexo 2):  
 

"Documento no válido para el cumplimiento del Requisito Mínimo, toda 

vez que la fecha de documento es posterior a la fecha de cierre de 

inscripciones de la convocatoria 24/06/22, (analizado en el folio 4)" 

 

6. Revisé el documento adjunto de certificado de terminación de materias 

cargado, el cual era un documento válido como requisito mínimo, de 

acuerdo al numeral 4.3.2 del Anexo de la Comisión Nacional del Estado 

Civil de Mayo del 2022 (anexo 3) el cual tiene fecha de expedición del 

16 de junio del 2022 (anexo 4), es decir, antes de la fecha de cierre de 

inscripciones 24/06/22. 

 
 

PETICION: 

1. Por lo anteriormente expuesto en el acápite de los hechos, exijo a la 
COMISIÓN NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, al SISTEMA DE APOYO 



PARA LA IGUALDAD Y EL MÉRITO Y LA OPORTUNIDAD y al 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN – ICFES que se de validez al documento de certificado de 
terminación de materias expedido por la Universidad Nacional Abierta y a 
Distancia con fecha de expedición del 16 de Junio del 2022 y cargado antes 
de la fecha de cierre de inscripción 24/06/22, ya que dentro de los 
lineamientos expuestos en el anexo de la Comisión Nacional del Estado 
Civil de Mayo del 2022 es válido, y de acuerdo a las fechas de expedición y 
cargue de documentos cumplo con los requisitos mínimos de educación 
establecidos. 

2. Se me permita continuar en concurso del proceso de la oferta opec 183157 

de la secretaria de educación municipio de Cúcuta no rural de aspiración al 

cargo docente de área idioma extranjero inglés, ya que de acuerdo a los 

requerimientos de la COMISIÓN NACIONAL DEL ESTADO CIVIL CNSC y 

SISTEMA DE APOYO PARA LA IGUALDAD Y EL MÉRITO Y LA 

OPORTUNIDAD SIMO, cumplo con las condiciones que dicho proceso 

requiere. 

 

ANEXOS 

Anexo 1 

 

Anexo 2 

 

Anexo 3 

 



Anexo 4 

 

 

JURAMENTO: 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que los hechos aquí consignados son 

ciertos y que sobre los mismos y las pretensiones no he iniciado ninguna otra acción 

judicial. 

NOTIFICACIONES: 
Dirección: Av. 1 #12-30 Casa A5 Villas de la pradera, Villa del Rosario. 
Teléfono: 311 5714708 
Correo: marialola2472@gmail.com  
 

A la espera de una pronta respuesta. 

 

 

Atentamente,  

 

 

________________________________ 
MARÍA FERNANDA MEZA BONILLA 

C.C N° 1090409822 expedida en Cúcuta 

 

mailto:marialola2472@gmail.com


 

Bogotá D.C., abril de 2023.  
 
 
MARIA FERNANDA MEZA BONILLA 
Aspirante 
C.C. 1090409822 
ID Inscripción: 507911207 
Concurso Abierto de Méritos 
Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022. 
Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria.  
La Ciudad 
 
  Radicado de Entrada No. 639472064 
 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión de la Verificación de 
Requisitos Mínimos en el marco del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 
2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria, 
zonas rural y no rural.  

 
Respetada aspirante:  
 
La CNSC y la Universidad Libre suscribieron Contrato de Prestación de Servicios No. 328 de 
2022, cuyo objeto es “Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos vacantes 
del sistema especial de carrera docente, denominado Proceso de Selección Directivos Docentes 
y Docentes – Población Mayoritaria (zonas rurales y no rurales), correspondiente a las etapas de 
verificación de requisitos mínimos, valoración de antecedentes y entrevista (zonas no rurales) 
hasta la consolidación de los resultados finales para la conformación de las listas de elegibles.”  
 
En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la Universidad Libre 
la de “Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, 
peticiones, acciones judiciales, constitucionales y demás y llevar a cabo las actuaciones 
administrativas a que haya lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del 
contrato, durante toda la vigencia del mismo y con ocasión de la ejecución de la etapa contratada 
para el Proceso de Selección.” 
 
En consecuencia, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de los Acuerdos de los 
Procesos de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y 
Docentes, Población Mayoritaria y el numeral 4.5 del Anexo, cordialmente nos dirigimos a usted, 
con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada referente a la verificación de 
requisitos mínimos, la cual fue presentada dentro de los términos legales y en la que usted señala:
  
 

“1. Que se de validez al documento de certificado de terminación de materias expedido por la 
Universidad Nacional Abierta y a Distancia con fecha de expedición del 16 de Junio del 2022 y 
cargado antes de la fecha de cierre de inscripción 24/06/22, ya que dentro de los lineamientos 
expuestos en el anexo de la Comisión Nacional del Estado Civil de Mayo del 2022 es válido, y de 
acuerdo a las fechas de expedición y cargue de documentos cumplo con los requisitos mínimos de 
educación establecidos. 2. Que se me permita continuar en concurso del proceso de la oferta opec 



 

183157 de la secretaria de educación municipio de Cúcuta no rural de aspiración al cargo docente 
de área idioma extranjero inglés, ya que de acuerdo a los requerimientos de la COMISIÓN” 
 

  

 
*Captura de pantalla tomada del documento anexo 

 
En atención a lo expuesto, nos permitimos responder en los siguientes términos: 
 
En primer lugar, realizada nuevamente la verificación de los documentos aportados por la 
aspirante, se observa que el documento aportado con el objeto de demostrar el cumplimiento de 
los requisitos mínimos, fue una certificación de terminación de materias, razón por la cual no pudo 
ser tenido en cuenta, como se sustenta a continuación. 

Al respecto el Acuerdo del Proceso de Selección dispone: 

“ARTÍCULO 16. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS.  

 

La verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en el Manual de Funciones, 
Requisitos y Competencias adoptado mediante la Resolución No. 3842 de 2022, transcritos 
en cada OPEC, se realizará a los aspirantes a empleos docentes y directivos docentes que hayan 
superado la prueba de aptitudes y competencias básicas, para las zonas no rurales, y la prueba de 
conocimientos específicos y pedagógicos, para las zonas rurales.  

 



 

La verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos, se hará con base en la documentación 
que registraron en SIMO hasta el último día de la etapa de inscripciones, conforme al último 
“Reporte de inscripción” generado por el sistema. Se aclara que la verificación de requisitos 
mínimos no es una prueba ni un instrumento de selección, sino una condición obligatoria de orden 
constitucional y legal. El aspirante que no acredite el cumplimiento de los requisitos mínimos del 
empleo al cual se inscribió, será retirado en cualquier etapa del proceso de selección. 

 

Para el cumplimiento de los requisitos mínimos únicamente se tendrán en cuenta los Títulos y 
certificaciones de experiencia obtenidos y cargados en el SIMO, en las fechas establecidas por la 
CNSC. Los aspirantes que acrediten cumplir con estos requisitos serán admitidos al 
proceso de selección y quienes no, serán inadmitidos y no podrán continuar en el mismo.” 

 

En ese sentido, para la OPEC 183157, la entidad certificada en educación secretaria de 
educación del municipio de Cúcuta dispuso como requisitos mínimos: 

“Estudio: Licenciatura en educación: licenciatura en educación bilingüe (solo o con énfasis en inglés) ó, 
licenciatura en enseñanza de la lengua inglesa ó, licenciatura en inglés (solo, con otra opción o con énfasis) 
ó, licenciatura en lenguas extranjeras o lenguas modernas (solo o con la opción de inglés) ó, licenciatura 
en filología e idiomas o lenguas modernas ó, licenciatura en idiomas español- inglés, en idiomas - ingles, 
en inglés – español o en inglés como lengua extranjera (solo, con otra opción o con énfasis) ó, licenciatura 
en lengua castellana e inglés ó, licenciatura en lengua inglesa ó, licenciatura en educación básica con 
énfasis en humanidades – inglés ó, licenciatura en educación o educación básica con énfasis en inglés o 
en lenguas extranjeras (solo o con la opción de inglés) ó, licenciatura en humanidades e idiomas (solo, con 
otra opción o con énfasis) ó, licenciatura en educación con especialidad en inglés (idiomas, lenguas 
extranjeras; solo o con otra opción) ó, licenciatura en idiomas (solo, con otra opción o con énfasis)  
Experiencia: no requiere experiencia 
Alternativa de estudio: título profesional universitario en alguno de los siguientes programas: filología e 
idiomas ó, idiomas ó, lenguas modernas ó, lenguas extranjeras inglés – francés ó, profesional en lenguas 
extranjeras (solo, con otra opción o con énfasis) ó, negocios internacionales y lenguas extranjeras  
Alternativa de experiencia: no requiere experiencia” 

Fuente: SIMO 

Recuérdese que el artículo 7.2 del Acuerdo del Proceso de Selección, establece como causal de 
exclusión, entre otras, el “No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se 
inscribe el aspirante, establecidos en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias, con 
base en el cual se realiza este proceso de selección, trascritos en la correspondiente OPEC”. Con 
base en lo anterior, el aspirante no cumple con el Requisito Mínimo de Educación para el empleo 
al cual se inscribió; por lo tanto, no continua dentro del presente proceso de selección. 

2. Por otro lado, se observa que, con el fin de acreditar el requisito de Educación Formal, la 
aspirante adjuntó Título de Licenciado en Licenciatura en inglés como lengua extranjera, otorgado 
22 de agosto de 2022. Sin embargo, este no puede ser tenido como válido en la etapa de 
Requisitos Mínimos, por cuanto la fecha de expedición es posterior al 24 de junio de 2022, último 
día de cierre de la etapa de inscripciones, momento hasta el cual podían resultar válidos los 
correspondientes documentos de acreditación de los Requisitos Mínimos.  
 
En ese sentido, el anexo del Acuerdo del Proceso de Selección señala: 
 

“1.2.6 Formalización de la Inscripción: 



 

 
(…) 
 
Frente a los documentos aportados se deben tener en cuenta dos momentos:  
 
1. Para el cumplimiento de los requisitos mínimos, únicamente se tendrán en cuenta 
los títulos y certificaciones de experiencia obtenidos y cargados en el aplicativo SIMO 
hasta el último día habilitado para la recepción de documentos. No obstante, se 
precisa que para el cumplimiento del Requisito Mínimo se toma como fecha valida de 
los títulos y/o experiencia, la obtenida hasta el último día hábil de la etapa de 
inscripción.” 
 

En concordancia con lo anterior, la Guía de Orientación al Aspirante para la Verificación de 
Requisitos Mínimos, establece al respecto que: 
 
            ¿Cómo se desarrolla la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos? 

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 común a los Acuerdos del proceso de 
selección, la Universidad Libre desarrollará la etapa de verificación de Requisitos Mínimos, de la 
siguiente manera: 
1. Revisión de la documentación aportada por los aspirantes en la etapa de inscripciones y en el 
cargue y validación de documentos, a través del aplicativo SIMO, con el apoyo de un grupo de 
profesionales capacitados, quienes verificarán cada uno de los documentos registrados. 
2. Con base en los documentos de educación y experiencia que aporte el aspirante, la Universidad 
determinará si cumple con los Requisitos Mínimos exigidos para el empleo. 3. Los aspirantes que 
cumplan los Requisitos Mínimos solicitados por el empleo quedarán en estado de admitido, lo cual 
los habilita para continuar en las demás etapas del proceso de selección. 
4. Los aspirantes que en estado preliminar estén como No Admitidos podrán presentar por medio 
del aplicativo SIMO la reclamación correspondiente, la Universidad Libre responderá de fondo 
todas las reclamaciones allegadas y serán comunicadas a los participantes de los términos del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consultadas a través del aplicativo SIMO, 
ingresando usuario y contraseña. 
5. Una vez culminado el proceso de reclamaciones, se publicarán en el aplicativo SIMO los 
resultados definitivos de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, para que los aspirantes 
realicen la consulta. 
NOTA: Para el presente proceso de selección se tendrán en cuenta todos los documentos 
cargados en el aplicativo SIMO hasta el último día habilitado para el cargue y actualización de 
documentos. Sin embargo, es importante aclarar que, el corte para el cumplimiento de los 
requisitos mínimos, corresponde a la fecha de cierre de inscripciones, que para los 
procesos 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 fue el 24 de junio de 2022 y para el proceso 
2406 de 2022, Director Rural de Norte de Santander, fue el 5 de julio de 2022.” 

 
Como se puede observar, en el Proceso de Selección, no puede ser tenido en cuenta un 
documento que, aun siendo aportado en tiempo, no acredita el cumplimiento de los requisitos 
mínimos antes de la fecha dispuesta para el cierre de las inscripciones, acorde a lo dispuesto en 
el marco regulatorio en comento. Por lo anterior, no es posible acceder favorablemente a las 
peticiones del aspirante. 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, CONFIRMAMOS su estado de INADMITIDO 
dentro del proceso, motivo por el cual usted NO CONTINÚA en concurso, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley y el Acuerdo que rige el presente Proceso de Selección.  
 



 

La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, acoge en su 
totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva que autoriza la Sentencia T-466 de 
2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones que para estos efectos fija el 
Artículo 22 del CPACA, sustituido por el Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web oficial de la 
CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento 
del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su Artículo 
33. 
 
Finalmente, se informa al aspirante que contra la presente decisión no procede recurso alguno, 
de conformidad con el numeral 4.5 del Anexo de los Acuerdos del Proceso de Selección.  
 
 
Cordialmente,  
 

 

Sandra Liliana Rojas Socha 
Coordinadora General de Convocatoria  
Directivos Docentes y Docentes 

 

Proyectó: Andres Avila  
Supervisó: Paula Garzón 
Auditó: Camila Serrato  

 



 



 



 

 

 

 



*Aplica para las sedes 
José Celestino Mutis y 

José Acevedo y Gómez 
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126.53.22-40 
 
EL SUSCRITO COORDINADOR NACIONAL DE REGISTRO Y CONTROL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA - UNAD - 
NIT 860512780-4 

 
 

HACE CONSTAR: 
 
Que la UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA - UNAD - es una Institución de 
Educación Superior de carácter oficial, adscrita al Ministerio de Educación Nacional, creada 
mediante Ley 52 de julio 7 de 1981, transformada por la Ley 396 de 1997 y el Decreto 2770 de 2006. 
 
Que MARIA FERNANDA MEZA BONILLA, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
1.090.409.822, Ha cursado Diez (10) períodos académicos en el programa de LICENCIATURA EN 
LENGUAS EXTRANJERAS CON ENFASIS EN INGLES Código SNIES 107200 y Registro 
Calificado No 9864 del 19 de septiembre del 2018, ofertado por la ESCUELA DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACION - ECEDU, (Programa de Educación Superior). aprobando 160 créditos que tiene el 
programa y cumplió su Opción de grado de en CREDITOS DE MAESTRIA DE MEDIACIÓN 
PEDAGÓGICA EN EL APRENDIZAJE DEL INGLÉS. El estudiante esta a la espera de postulación 
de grado para obtener el titulo de LICENCIADA EN INGLES COMO LENGUA EXTRANJERA. 
 
Un crédito académico corresponde a 48 horas por período académico distribuidas entre 12 horas de 
estudio independiente y 36 horas de acompañamiento tutorial. 
 
La presente constancia se expide sin tachones ni enmendaduras, a solicitud de la interesada en 
Bogotá D.C.  
 
Al 16 junio del mes de dos mil veinte dos (2022). Este documento tiene una validez de treinta (30) 
días calendario. 
 
 
 

RAFAEL ANTONIO RAMIREZ 
Coordinador Nacional de Registro y Control UNAD 
 
 



MARIA FERNANDA MEZA BONILLA
Con Documento de Identidad No 1090409822

CURSÓ Y APROBÓ EL 

DIPLOMADO EN APRENDIZAJE BASADO EN PROYECTOS
MEDELLIN - 25 DE FEBRERO DE 2023

Registrado en el Libro de Actas No 0020230225

FIRMA Y CÓDIGO DE SEGURIDAD 230225A-378280



MARIA FERNANDA MEZA BONILLA
Con Documento de Identidad No 1090409822

CURSÓ Y APROBÓ EL 

DIPLOMADO EN EDUCACIÓN AMBIENTAL
MEDELLIN - 25 DE FEBRERO DE 2023

Registrado en el Libro de Actas No 0020230225

FIRMA Y CÓDIGO DE SEGURIDAD 230225A-378294



MARIA FERNANDA MEZA BONILLA
Con Documento de Identidad No 1090409822

CURSÓ Y APROBÓ EL 

DIPLOMADO EN ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS PARA LAS DIFICULTADES DE APRENDIZAJE

MEDELLIN - 25 DE FEBRERO DE 2023

Registrado en el Libro de Actas No 0020230225

FIRMA Y CÓDIGO DE SEGURIDAD 230225A-378283



 



 



 



 
 

 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR 

DE 

EXPRESS YOURSELF 
 

 
CERTIFICA 

 

 
Que la señora: MARIA FERNANDA MEZA BONILLA identificada con la cédula de ciudadanía 

N° 1.090.409.822, expedida en Cúcuta, trabajó en nuestra institución desempeñando el cargo: 

DOCENTE DE INGLES a través de un contrato por prestación de servicios profesionales 

independientes, en las siguientes fechas:  

 

Ha demostrado responsabilidad, seriedad y devoción con respecto a los objetivos asignados. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 09 días del mes de 

septiembre de 2022, en la ciudad de Cúcuta. 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

Joseph Goderre 
Director 

 

 
Calle 1 # 9E – 86 Quinta Oriental. 

Telf: 5757638. Móvil: 310 297 7044 
E.Y. English Language Solutions S.A.S. Nit 900936039-9 

Resolución # 0692 de 06 de abril 2016 

AÑO CARGO FECHA 

2018 Docente de Inglés Desde el 15 de enero hasta 20 de noviembre 

2020 Docente de Inglés Desde el 14 de enero hasta 27 de noviembre 

2021 Docente de Inglés Desde el 11 de enero hasta 17 de diciembre 

2022 Docente de Inglés Desde el 11 de enero hasta la fecha (VIGENTE) 





 

 

 

1000-3239 

San José de Cúcuta, 08 de septiembre de 2022 

 

 

LA COORDINADORA DE GESTIÓN HUMANA 

HACE CONSTAR 

 

Que, MARIA FERNANDA MEZA BONILLA, identificada con Cédula de Ciudadanía número 

1.090.409.822 de Cúcuta, presta sus servicios a la Institución mediante contrato de prestación de 

servicios profesionales N° 160-2022 del 08 de agosto de 2022 al 02 de diciembre de 2022,                      

como Docente Catedrático. 

Así mismos prestó sus servicios en los siguientes periodos y cargos: 

 

Constancia que se expide a solicitud de la interesada con destino a la Hoja de Vida. 

 

 

 
ANA GISSELLE CASTRO RESTREPO  
Proyectó: Lucy R 

 

TIPO CONTRATO FECHAS CARGO 

Contrato de Prestación de servicios  
Profesionales N°039-2019 

16 de febrero de 2019  al 15 de junio de 2019 Docente Catedrático 

Contrato  de Prestación de servicios  
Profesionales N°130-2019 

10 de agosto de 2019 al 09 de noviembre de 2019 Docente Catedrático 

Contrato de Prestación de servicios 
Profesionales N°093-2022 

19 de marzo de 2022 al 17 de junio de 2022 Docente Catedrático 



 



 



 


